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EXPEDIENTE: SP24-00360 
 
PLIEGO DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 
SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN, PARA EL SUMINISTRO DE MATERIAL DE ILUMINACIÓN 
EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO, INCLUYEDO TRANSPORTE, MONTAJE Y DESMONTAJE 
CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS NAVIDAD, INVERFEST Y 
FESTIVAL INTERNACIONAL DE MAGIA, A CELEBRAR EN EL TEATRO CIRCO PRICE, 
ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO. 

 
 

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 
 
 
1.- PODER ADJUDICADOR 
 

 

Órgano de  

contratación 

 

 
Consejo de Administración de MADRID DESTINO u órgano colegiado o 
representante/apoderado de MADRID DESTINO en quien dicho Consejo 
delegue. 

 

Responsable del 

contrato 

 

La Dirección Técnica de Madrid Destino. 

 
2- OBJETO Y CATEGORÍAS 
 

 

 

 

OBJETO 

 

 

 

 

 

 

Establecer las condiciones a través de las cuales el TEATRO CIRCO PRICE, 
centro gestionado por la entidad pública municipal Madrid Destino Cultura, 
Turismo y Negocio, S.A, efecturará la contratación del suministro en régimen 
de arrendamiento, incluyendo transporte, montaje y desmontaje del 
MATERIAL DE ILUMINACIÓN con motivo de la celebración de los espectáculos: 
Navidad, Inverfest, Festival Internacional de Magia y otras actividades que se 
desarrollen en dicho centro. 

 

Código CPV 

 

 
31000000-6, Maquinaria, aparatos, equipo y productos consumibles eléctricos; 
iluminación 

,  
3- CALIFICACIÓN, PROCEDIMIENTO Y TRAMITACIÓN 
 

 

Calificación 

 

 

 

 

 

Suministro en régimen de arrendamiento 

Incluye transporte, montaje y desmontaje 

Procedimiento 

 

Restringido 

Tramitación 

 

Ordinaria 

 
4- Duración 
 

Plazo inicial 

 

 

 

 

 

Desde la fecha de la primera homologación 

Duración 

 

1 año 

 Prórroga 

 

1 año 
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5.- VALOR ESTIMADO 
 

Valor estimado 

 
240.000 euros, (IVA no incluido) 

 
6.- FUNCIONAMIENTO 
 

 

Homologación 

 

Los licitadores deben tener capacidad de obrar y cumplir con las condiciones de 
solvencia. 

Adjudicación 

contratos 

basados/específicos 

 

Licitación entre todos los proveedores homologados. 

 
7.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 
 
7.1. SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 
 

Sobre 

 
Documentación 

SOBRE ÚNICO: 

Documentación 

participación 

• Anexo I al presente pliego 
• Anexo II al presente pliego 
• Anexo III al presente pliego 
• Anexo IV al presente pliego 
• DEUC 
• Para las personas jurídicas: escritura de constitución (y modificación en su 

caso), convenientemente inscritas en el Registro Público que corresponda y 
que incluyan mención al objeto social de la empresa (estatutos sociales). 

• CIF 
• DNI del representante firmante  

• Poder que acredite dicha representación  

• Certificado emitido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 

indicativo del epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas en el que 

la empresa se encuentra dado de alta o alta en el Impuesto de Actividades 

Económicas. 

• Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social. 

- Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, acreditativa de que la empresa se encuentra 
al corriente en el cumplimiento de sus OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
ESTATALES. 

- Certificación positiva expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, acreditativa de que la empresa se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL. 

• Documentación de acreditación de la solvencia económica y financiera, 
en los términos establecidos en el apartado 12 del presente pliego. 

• Documentación de acreditación de la solvencia técnica o profesional, 
en los términos establecidos en el apartado 13 y 13.1. del presente pliego. 

• Documentación de acreditación de la disposición de una póliza de 
seguro, en los términos establecidos en el apartado 14 del presente pliego., 
debiendo presentar a los efectos fotocopia de la póliza correspondiente y del 
último recibo abonado. 
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7.2. CONTRATOS BASADOS / ESPECÍFICOS 

OFERTA 

Solicitud de ofertas: 
Se enviará una notificación de solicitud de participación en un procedimiento de 
contratación a todas las entidades incluidas en el SDA para que presenten 
oferta en un plazo de 10 días naturales, desde el envío de dicha solicitud. 
 
En la solicitud de oferta se indicará: 
 
a) El objeto del contrato y especificaciones técnicas donde se definan sus 

calidades, debiendo respetar en todo caso el contenido mínimo indicado: 
En la invitación (Material a suministrar), se detallarán las características 
mínimas exigidas del material a suministrar. El incumplimiento de 
cualquiera de ellas y / o la no aportación de la documentación 
correspondiente a dichas características, podrá suponer la exclusión en el 
orden de clasificación de las proposiciones. 
Ello implica que, como mínimo, el material ofertado debe ser el 
expresamente señalado, o bien equivalente. 

b) El precio máximo de licitación,  
c) El plazo máximo de entrega 
d) Criterios de valoración 

 
Ofertas: Las ofertas deberán incluir: 
 
➢ Propuesta económica  
➢ Junto a la oferta económica deberá presentar la documentación que 

acredite que el material ofertado cumple con todas las características y 
requerimientos exigidos. Dicha documentación deberá contener la ficha 
descriptiva de todos y cada uno de los elementos, incluyendo las 
certificaciones y homologaciones de los equipos y materiales a 
suministrar de conformidad con la legislación aplicable, el manual de 
instrucciones y de uso, así como la última revisión según el plan de 
mantenimiento del fabricante, cuando así proceda. 
 

La mención expresa a una determinada marca comercial o modelo determinado 
debe entenderse también como realizada a una marca o modelo equivalente o 
superior. 
Todos los equipos deben ser de marca reconocida en el mercado, cuyos 
fabricantes certifiquen la continuidad de la gama o familia de los mismos, a fin 
de prestar el servicio de mantenimiento de manera óptima. 
Todos los materiales y equipos que finalmente se suministren deberán llevar 
impreso en lugar visible, la marca y modelo del fabricante. 
El material suministrado deberá estar en perfecto estado para su utilización, 
debiendo cumplir asimismo con las medidas de seguridad legalmente exigidas. 
No presentará síntomas de haber sido expuesto a agentes o ambientes 
abrasivos ni haberse sometido a mecánicas indebidas. No se deberán apreciar 
marcas, hendiduras ni deformaciones. 
Se entregarán debidamente revisados y en perfecto estado de funcionamiento, 
e irán provistos de accesorios completos. Asimismo, se proveerán los 
recambios suficientes para cada una de los equipos, así como equipos de 
reserva para sustitución inmediata en caso de ser necesario, (desperfecto, 
rotura…). 
Disponibilidad del servicio de reposición, mantenimiento y reparación, en su 
caso. 
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8.- CRITERIOS DE SELECCIÓN: SOLVENCIAS 
 

 

Solvencia 

económica y 

financiera  

Volumen anual de 

negocios 

 

El volumen anual de negocios (IVA excluido) exigido será por importe igual o 
superior a 120.000 euros. 

 

Solvencia técnica 

profesional. 

Contratos de similar 

nauraleza 

 

El licitador deberá acreditar la solvencia técnica o profesional (art. 89 LCSP), 
mediante relación de al menos tres (3) suministros, (incluyendo el montaje, 
desmontaje y mantenimiento) por importe igual o superior a 120.000 
euros, de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
sistema dinámico realizados en el curso de los tres últimos años, cuyo 
importe anual acumulado en el año de mayor ejecución, contados hacia 
atrás desde la fecha de fin de presentación de solicitud de participación en el 
sistema, sea igual o superior a 120.000 euros, (IVA no incluido). 
 
Los licitadores deberán incluir, acompañando a los documentos acreditativos 
de la clasificación o solvencia exigida, compromiso de adscripción o 
dedicación de los medios personales suficientes para la ejecución del 
contrato, (ANEXO IV) teniendo en consideración los requerimientos 
obligatorios señalados en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 
a) La cobertura de la ejecución del suministro y el correcto cumplimiento del 

contrato de conformidad con las exigencias señaladas en los Pliegos que 
rigen la presente contratación. 

b) Tener personal suficiente para la la carga, transporte, descarga, montaje, 
pruebas del correcto funcionamiento del material, mantenimiento y 
desmontaje. 

c) Estará obligado a nombrar un Responsable del suministro, que será el 
interlocutor entre el Responsable del contrato de MADRID DESTINO y el 
personal del adjudicatario, debiendo estar disponible presencialmente en el 
momento de la verificación del funcionamiento del material, así como 
debiendo estar localizable en horario comercial (incluidos festivos y fines de 
semana), para solventar cualquier cuestión referente al cumplimiento del 
objeto de la presente contratación. 
Asimismo, el adjudicatario deberá designar un sustituto del Responsable 
del suministro, en los supuestos de ausencia del titular. 

 

 
 
9.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS BASADOS O ESPECÍFICOS 
 

 

Precio 

 

 
Menor precio ofertado 
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Otros criterios 

 

Se valorará, objetiva o subjetivamente, con la concreción que se determine en 
cada contrato basado o específico, todos, parte o ninguno de los siguientes 
aspectos: 
 

▪ Calidad de los suministros (potencia, consumo, intensidad, ruido, 
peso…) 

▪ Calidad de la ejecución del contrato 
▪ Conforme lo que se concrete en el contrato basado o específico.  
▪ Disponibilidad del servicio de reposición, mantenimiento y reparación 

 
(En su caso, la valoración subjetiva, si se produjera, no podrá superar 25) 
puntos). 

 

 
10.- ÓRGANO DE ASISTENCIA: Mesa de contratación 
 

Fase de  

homologación 

 

Presidente: Técnico/a jurídico de la Dirección de Asuntos jurídicos.  
Secretario:  Técnico/a jurídico de la Dirección de Asuntos jurídicos  
Vocal: 
2 vocales Técnico/a jurídico de la Dirección de Asuntos jurídicos 
1 vocal de la Dirección Financiera 
 

Contratos basados o 

específicos 

No será necesaria la participación de la mesa en los contratos basados o 
específicos. Las ofertas económicas presentadas en cada licitación, serán 
abiertas por un miembro de la Mesa de contratación constituida para la 
homologación, dándose traslado a la Unidad Técnica del contrato, para la 
comprobación técnica de las fichas de los  suministros ofertados. 

 
11.- CONDICIONES ESPECIALES DE LOS CONTRATOS BASADOS / ESPECÍFICOS 
 

 

Medioambiental 

 

Los contratos específicos del presente sistema dinámico de adquisición están 
sujetos a la condición especial de ejecución establecida con carácter obligatorio 
en la cláusula 16 de este pliego. 

 

12.- FACTURACIÓN DE LOS CONTRATOS BASADOS 

 

 

Régimen de pagos 

 

 
La emisión de las facturas se realizará de conformidad con los pagos que se 
establezcan en cada contrato basado o específico. 

 
 

13.- PENALIDADES 
 

Sistema dinámico de 

adquisición 

 

Incumplimiento de la obligación de mantener 
actualizada la dirección de correo electrónico 
proporcionada a los efectos de recibir las 
invitaciones para participar en las licitaciones en el 
marco del presente sistema dinámico. 

 
 
 

La penalización podrá 
ser de 500 €. 
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Incumplimiento de la condición especial de 
ejecución referida a la política medioambiental 
(embalaje de los suministros).  

Cuando no se acredite 
su realización o la 
acreditación se efectúe 
de forma defectuosa, 
se impondrá una 
penalización de hasta 
500 € hasta la 
subsanación en los 
términos exigidos 

 

 

 

Contratos basados o 

específicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Faltas leves: falta de exactitud de facturas y 
justificantes. 
 

Hasta el 1% del 
importe total de 

adjudicación 

Faltas graves: El retraso o suspensión en la entrega 
del suministro indicado en la invitación, 
incumplimiento parcial de la ejecución de las 
prestaciones definidas en el contrato; incumplimiento 
de las instrucciones dadas por Madrid Destino; y/o 
reincidencia en un mismo incumplimiento leve 
anterior.  

 

 
basados o presentar oferta defectuosa que impida su 
admisión 
 

No presentar oferta a los contratos 

basados o presentar oferta defectuosa que impida su 
admisión No presentar ofertaa los 
contratos 

basados o presentar oferta defectuosa que impida su 
admisión 

 
 

Hasta el 5% del 
importe total de 

adjudicación 

No presentar oferta a los contratos basados / 
específicos o presentar oferta defectuosa que impida su 
admisión  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se podrásuspender en 

la participación en el 
Sistema Dinámico de 

Adquisición por un plazo 
de entre 2 y 4 meses. 

Contratos basados o 

específicos 

 

Faltas muy graves: La acumulación o reiteración de 
tres faltas graves cometidas en el transcurso de un 
año, el abandono del contrato, no adecuación del 
producto suministrado a las especificaciones 
técnicas establecidas en los pliegos y/o solicitud de 
oferta, así como el incumplimiento de las 
obligaciones aplicables en materia medioambiental, 
social o laboral establecidas por las disposiciones 
legales. En especial, el incumplimiento de las 
condiciones especiales de ejecución del contrato; 
infracción de las condiciones establecidas para la 
subcontratación; incumplimiento de las obligaciones 
laborales o sociales en relación con su plantilla y de 
la normativa en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres; incumplimientos de la obligación del 
secreto profesional y de las obligaciones derivadas 
del cumplimiento de la legislación aplicable en 
materia de protección de datos; la reincidencia en 
un mismo incumplimiento grave anterior. 
 

 
 
 
 
 

Hasta el 10% del 
importe total de 

adjudicación. Esta 
penalidad podrá 

alcanzar el 20% del 
importe total de 

adjudicación en caso 
de incumplimiento de 

las condiciones 
especiales de 

ejecución del contrato 
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EXPEDIENTE: SP24-00360 
 
PLIEGO DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 
SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN, PARA EL SUMINISTRO DE MATERIAL DE ILUMINACIÓN 
EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO, INCLUYEDO TRANSPORTE, MONTAJE Y DESMONTAJE 
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EXPEDIENTE: SP24-00360 
 
PLIEGO DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 
SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN, PARA EL SUMINISTRO DE MATERIAL DE ILUMINACIÓN 
EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO, INCLUYEDO TRANSPORTE, MONTAJE Y DESMONTAJE 
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1. OBJETO DE LA LICITACIÓN 
 
Objeto del sistema dinámico y ámbito subjetivo 
 
La celebración del presente sistema dinámico de adquisición, (en adelante SDA o sistema dinámico) 
tiene por objeto establecer las condiciones a través de las cuales el TEATRO CIRCO PRICE, centro 
gestionado por la entidad pública municipal Madrid Destino Cultura, Turismo y Negocio, S.A, 
efecturará la contratación del suministro en régimen de arrendamiento, incluyendo transporte, 
montaje y desmontaje del MATERIAL DE ILUMINACIÓN con motivo de la celebración de los 
espectáculos: Navidad, Inverfest, Festival Internacional de Magia y otras actividades que se 
desarrollen en dicho centro. 
 
El presente sistema dinámico sólo presenta una categoría. 
 
En el momento de la invitación se detallarán las condiciones mínimas y especficaciones técnicas que 
deben cumplir. 
 
El presente SDA, como sistema de racionalización técnica, comprenderá la determinación de las 
empresas seleccionadas, así como las condiciones generales de los suministros y servicios y 
aspectos básicos a los que habrán de ajustarse los contratos basados o específicos. 
 
1.2 Codificación:  
 
Los códigos de clasificación del sistema dinámico, correspondientes a la nomenclatura de la 
Clasificación de Productos por Actividades (CPA 2008) y a la nomenclatura del Vocabulario Común 
de Contratos Públicos (CPV 2008), son: 
 
CATEGORÍA 1: 
 

➢ 31000000-6, Maquinaria, aparatos, equipo y productos consumibles eléctricos; iluminación. 
 
2. PROCEDIMIENTO DE CELEBRACIÓN DEL SDA Y ANUNCIO DE LICITACIÓN 
 
El procedimiento de licitación se corresponde con un Sistema Dinámico de Adquisición. (SDA) 
 
Dicho SDA se articula como un sistema para la racionalización de la contratación. Un SDA es un 
proceso entera y exclusivamente electrónico, limitado en el tiempo y abierto durante toda su duración 
a cualquier empresa o profesional que cumpla los criterios de selección, conforme a lo previsto en el 
artículo 229.7.c) de la LCSP, y cuya celebración se regirá según lo dispuesto en el artículo 223 y 
siguientes de la LCSP.  
 
La celebración del sistema dinámico se realizará mediante procedimiento restringido (arts. 160 a 
165 de la LCSP), con las especialidades que se establecen en la Sección 3ª “Sistemas dinámicos de 
adquisición”, del Capítulo II, del Título I, del Libro II de la LCSP, y tramitación ordinaria (arts. 116 y 
117 de la LCSP). 
 
Anuncio de licitación  
La licitación se anunciará en la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP). 
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Al tratarse de un contrato sujeto a regulación armonizada, de acuerdo con el artículo 135 de la LCSP, 
se publicará, además, en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE). 
 
NECESIDADES A SATISFACER: 
 
Antecedentes: En base a la propia infraestructura logística, ni el Teatro Circo Price ni Madrid Destino 
tienen capacidad para hacer acopio de un material de iluminación en propiedad, ya que la rápida 
evolución de la tecnología en materia de iluminación obliga a una actualización continua de dichos 
equipos para cada uno de los espectáculos. 
 
Así mismo, no se produce la necesidad de los equipos, hasta que las compañías artísticas 
responsables de los espectáculos, definen y concretan las necesidades de equipos de iluminación 
que se van a necesitar. Es en ese momento –cuando las compañías artísticas definen y concretan las 
necesidades de equipos de iluminación– cuando se da traslado al departamento técnico del Centro y 
surge la necesidad de completar el material de iluminación disponible de Madrid Destino, con otros 
equipos que garantizarán la calidad técnica de los espectáculos. 
 
Las necesidades a satisfacer con los contratos basados o específicos en el marco de este sistema 
dinámico es garantizar el suministro en régimen de arrendamiento, incluyendo transporte, montaje, 
servicio técnico de mantenimiento y desmontaje del MATERIAL DE ILUMINACIÓN destinados a la 
ejecución de los espectáculos programados en el Teatro Circo Price: Navidad, Inverfest  y Festival 
Internacional de Magia de Madrid y otras actividades que se desarrollen en dicho centro durante la 
duración del presente SDA. 
 
Por lo anterior, resulta imprescindible disponer de un sistema ágil y eficaz que se adapte a las 
necesidades que tiene Madrid Destino para los espectáculos que cada año realiza - NAVIDAD, 
INVERFEST, FESTIVAL INTERNACIONAL DE MAGIA DE MADRID  Y OTROS ESPECTÁCULOS, 
que puedan desarrollarse en el Teatro Circo Price, para dotar de material de iluminación, con gran 
variabilidad de equipos y materiales. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la LCSP, el sistema dinámico resulta necesario 
para el cumplmiento del fin perseguido, y el objeto y contenido del mismo es idóneo para la 
satisfacción de las necesidades identifciadas. 
 
Justificación del SDA: 
 
El procedimiento que se plantea –Sistema Dinámico de Adquisición– pemitirá que cualquier operador 
que lo desee pueda participar durante todo el plazo en que esté en vigor, debiendo presentar una 
solicitud de adhesión conforme a las condiciones establecidas en el presente documento.  
 
La entidad que cumpla con los criterios de selección establecido, pasará a formar parte del sistema 
hasta la finalización del mismo. 
 
Posteriormente, ante cada necesidad concreta para los espectáculos antes definidos, Madrid Destino 
convocará la correspondiente licitación, donde se invitará a participar a todas las empresas que 
estuvieran admitidas en ese momento en el SDA. 
 
3. PODER ADJUDICADOR, ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 
MADRID DESTINO tiene, entre otros objetivos, la gestión de programas y actividades culturales, 
formativas y artísticas, la organización, apoyo y difusión de las mismas, la prestación de todos los 
servicios e infraestructuras integrantes o complementarios de estos programas y actividades, la 
gestión de cualesquiera centros, espacios, recintos, dependencias y/o servicios culturales, cuya 
gestión le fuera encomendada temporal o indefinidamente, o cuyo uso le fuera cedido por el 
Ayuntamiento de Madrid, incluida la contratación y ejecución de las obras, instalaciones, servicios y 
suministros para los mismos, la gestión de las políticas municipales de promoción e información 
turística de la Ciudad de Madrid, la proyección de su imagen a nivel nacional e internacional y la 
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gestión y explotación de los derechos de propiedad intelectual derivados de las obras susceptibles de 
generar tales derechos resultantes de las anteriores actividades, así como la prestación por cuenta 
propia o ajena de todo tipo de servicios relacionados con la organización, dirección, producción y 
administración de eventos, ya sean deportivos, exposiciones, congresos, convenciones, seminarios, 
ferias, y cualquier otro evento de naturaleza similar. 
 
Que, dentro de su obejto se encuentra la gestión del centro TEATRO CIRCO PRICE de Madrid.  

 

• Órgano de contratación: Consejo de Administración de MADRID DESTINO u órgano 
colegiado o representante/apoderado de MADRID DESTINO en quien dicho Consejo 
delegue. 
Dirección postal: calle Conde Duque nº 9-11, 2ª planta. C.P. 28015 de Madrid. 
 

• Unidad tramitadora /promotora del contrato: Gerencia del Teatro Circo Price. 
Dirección postal: calle Ronda de Atocha, 35. C.P. 28012 de Madrid.  

 

• Órgano destinatario del objeto del contrato: Teatro Circo Price. 
Dirección postal: calle Ronda de Atocha, 35. C.P. 28012 de Madrid.  
 

• Oficina contable: Dirección Financiera MADRID DESTINO 
Dirección postal: calle Conde Duque nº 9-11, 2ª planta. C.P. 28015 de Madrid. 

 
Unidad encargada del seguimiento y ejecución de los contratos basados/ específicos.  
 
La Dirección Técnica de Madrid Destino, será la unidad encargada del seguimiento y ejecución del 
contrato, quien será el encargado de coordinar todos los aspectos administrativos del contrato, así 
como de velar por el cumplimiento de las prestaciones objeto de los mismos. 
 
A las personas responsables del sistema dinámico y contratos específicos le corresponde supervisar 
su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la 
correcta realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que el órgano de 
contratación le atribuya. 
 
Ejercerá en orden al cumplimiento de dichos fines, entre otras, las siguientes funciones: 
 

a) Promover y convocar las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier 
incidente en la ejecución del objeto del contrato en los términos que mejor convenga a los 
intereses públicos. 

b) Resolver las incidencias surgidas en la ejecución del contrato, siguiendo el procedimiento 
establecido en el art. 97 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en lo 
sucesivo RGCAP). 

c) Proponer la imposición de penalidades (señalando su graduación). 

d) Proponer, en su caso, la prorroga. 

e) Informar con carácter previo a la recepciones parciales y/o totales. 

f) Informar sobre el cumplimiento de plazo de garantía. 

g) Informar sobre el cumplimiento de las condiciones especiales y esenciales señalas para la 
ejecución del contrato. 

h) Informar sobre solicitudes de buena ejecución de prestaciones contratadas para la 
expedición de certificaciones. 

i) Establecer las directrices oportunas en cada caso, pudiendo requerir al adjudicatario, en 
cualquier momento, la información que precise acerca el estado de ejecución del objeto del 
contrato, de las obligaciones del adjudicatario, y del cumplimiento de los plazos y 
actuaciones. 

j) Acordar, las medidas precisas para conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de 
lo pactado, o cuando el contratista, o personas de él dependientes, incurra en actos u 
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omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, debiendo dar cuenta 
al órgano de contratación. 

k) Proponer e informar respecto de la suspensión de la ejecución de la prestación. 

l) Asistir a los actos de recepción y suscribir la/s Acta/s de Recepción (o documento que 
acredite la conformidad o disconformidad en el cumplimiento) y en su caso dar o no la 
conformidad con las facturas presentadas. 

m) Dirigir instrucciones al contratista siempre que no suponga una modificación del objeto del 
contrato ni se oponga a las disposiciones en vigor o a las derivadas de los Pliegos y demás 
documentos contractuales. 

n) Inspeccionar la parte de la prestación subcontratada informando al órgano de contratación. 

o) Inspeccionar y ser informado, cuando lo solicite, del proceso de realización o elaboración del 
servicio que haya de ser entregado, o se esté prestando, pudiendo ordenar o realizar por sí 
mismo análisis, comprobaciones, o explicaciones sobre la metodología o elementos que se 
siguen o se emplean. 

p) Dar cuenta al órgano de contratación de todas las actuaciones realizadas por el Responsable 
del Contrato. 

q) Todas aquellas otras previstas en este Pliego administrativo o en el Pliego Técnico o 
acordadas por el órgano de contratación. 

 
4. ALCANCE DEL ACUERDO 

 
El presente procedimiento incluye el suministro en régimen de arrendamiento, incluyendo transporte, 
montaje y desmontaje del material de iluminación con motivo de la celebración de los espectáculos: 
Navidad, Inverfest y Festival Internacional de Magia, u otros espectáculos que se realicen en el Teatro 
Circo Price, en las condiciones establecidas en el presente pliego y durante toda la vigencia de SDA. 
 
5. CATEGORÍAS  
 
Se establece una única categoría (sin división en lotes) dentro del SDC: 
 
Categoría 1: suministro de material de iluminación. 

 
Madrid Destino podrá introducir nuevos CPV, siempre que estén relacionados con el objeto del 
contrato, que no requieran diferente capacidad de los contratistas de la inicialmente solicitada, y en 
todo caso, dándo la oportuna publicidad. 
 
La naturaleza de los suministros a contratar hace inviable separar las diferentes prestaciones en lotes 
o categorías, ya que todos los suministros se corresponden con material de iluminación.  
 
A lo anterior, se añade que estructurar el sistema en diferentes lotes o categorías en atención a la 
naturaleza del objeto del contrato, limitaría las soluciones que los candidatos podrían plantear en sus 
ofertas en los contratos específicosmo o basados. 
 
En el diseño del presente sistema dinámico todos los candidatos admitidos reicibirán una invitación 
para participar en todas las licitaciones que se inicie por necesidsdes del Teatro Circo Price. 
 
Por todo lo anterior, en el presente sistema dinámico de adquisición se ha optado por no efectuar 
división en lotes. 
 
6. PLAZO DEL SISTEMA DINÁMICO: 
 
Duración del sistema dinámico de adquisición: El plazo de vigencia del sistema dinámico será de 
un año.  
 
Este SDA estará vigente desde el día siguiente a la publicación del mismo en la Plataforma de 
Licitación de Madrid Destino con una duración de 1 año salvo que MADRID DESTINO comunique su 
decisión de dar por finalizado el procedimiento con antelación a la finalización de la primera anualidad. 
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El sistema dinámico podrá ser prorrogado una vez antes de la finalización del mismo hasta un 
máximo de un año. La prórroga será obligatoria para el contratista cuando haya sido preavisado con 
dos meses de antelación a la finalización de la vigencia del sistema dinámico. En caso contrario, la 
adopción del acuerdo de prórroga requerirá conformidad del contratista con carácter previo. 
 
Desde el momento de su publicación y hasta la expiración del procedimiento, cualquier profesional o 
empresa que cumpla los requisitos exigidos como solvencia en el presente documento, podrá solicitar 
su admisión al sistema. Del mismo modo, las entidades que hubieran sido admitidas al SDA se podrán 
dar de baja en cualquier momento, mediante comunicación fehaciente al órgano de contratación a 
través del medio electrónico establecido para la ejecución del presente sistema. 
 
Los acuerdos con las empresas para su admisión al sistema dinámico formalizados con posterioridad 
a la entrada en vigor de éste, tendrán una duración desde la fecha de admisión en el sistema dinámico 
hasta la fecha de vigencia del mismo o de su eventual prórroga. 
 
La duración total del sistema dinámico, incluidas las prórrogas, no podrá exceder de dos años. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 29.4 de la LCSP, cuando al vencimiento del sistema 
dinámico no se hubiera formalizado el nuevo sistema dinámico que garantice la continuidad de la 
prestación a realizar por los contratistas, como consecuencia de incidencias resultantes de 
acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el procedimiento de 
adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir la prestación, se podrá prorrogar 
el sistema dinámico originario hasta que comience la ejecución del nuevo sistema dinámico y en todo 
caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las restantes condiciones del sistema 
dinámico, siempre que el anuncio de licitación del nuevo sistema dinámico se haya publicado con una 
antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del sistema dinámico originario. 

 
7. PRECIOS 

 
El importe por los suministros se establece en euros/unidad.  
 
A todos los efectos se entenderá que el precio ofertado incluye todos los costes directos, así como los 
costes de instalación, transporte, montaje y  desmontaje en el Teatro Circo Price, en el lugar que se 
indique por el responsable del contrato, costes indirectos, gastos generales, así como el correspondiente 
beneficio industrial, a excepción del IVA correspondiente. 
 
8. PRECIOS MÁXIMOS DE LICITACIÓN 
 
Los precios máximos de licitación se establecerán en la solicitud de invitación correspondiente. 
 
9. VALOR ESTIMADO DEL SISTEMA DINÁMICO  

 
En aplicación de lo previsto en el artículo 101.13 de la LCSP, el valor estimado del sistema 
dinámico, en cuantía suficiente para cubrir los costes directos en los que tendrá que incurrir la o las 
entidades adjudicatarias, incluidos los costes laborales, los costes indirectos y gastos generales, así 
como el beneficio industrial. 
 
La determinación de la cuantía, en euros, se establece por la unidad promotora del contrato, en base 
al importe de contratos anteriores, teniendo en cuenta las licitaciones anteriormente efectuadas para 
el Teatro Circo Price y en base tanto al material licitado con anterioridad, como a posible incrementos 
de actividades programadas: 
 
Valor estimado del sistema dinámico asciende a 240.000 euros siendo su distribución la siguiente 
desglose: 
 
1º año: 120.000 euros, (IVA excluido). 
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• Navidad 80.000€ 

• Inverfest 15.000€ 

• Magia 15.000€ 

• Otros 10.000€ 
 
2º año: 120.000 euros, (IVA excluido). 
 

• Navidad 80.000€ 

• Inverfest 15.000€ 

• Magia 15.000€ 

• Otros 10.000€ 
 
Teniendo en cuenta la duración máxima establecida (2 años), el valor estimado del SDA asciende al 
importe de 240.000 €. 
 
Esta estimación del valor para el plazo de vigencia del SDA es meramente orientativo y no supone 
compromiso u obligación de un importe determinado por parte del órgano de contratación. 
Únicamente generarán obligación de pago los bienes efectivamente entregados por la entidad 
adjudicataria en cada caso, en consecuencia no existe obligación de un importe determinado por parte 
del órgano de contratación. 
 
10. RÉGIMEN JURÍDICO 
 
El presente sistema dinámico de adquisición se articula como un sistema de racionalización técnica 
de la contratación, mediante la conclusión del cual se concretarán las condiciones para la 
contratación de los suministros y servicios descritos y cuya celebración se regirá según lo dispuesto 
en el artículo 223 y siguientes de la LCSP. 
 
Según lo dispuesto en los artículos 19, 22 y 101.13 de la LCSP, se considera un sistema dinámico 
sujeto a regulación armonizada, al tener la entidad contratante el carácter de poder adjudicador y 
ser el valor máximo estimado del conjunto de contratos contemplados durante la duración del sistema 
dinámico superior a 221.000 €, de conformidad con lo previsto en la Orden HFP/1352/2023, de 15 de 
diciembre, por la que se publican los límites de los distintos tipos de contratos a efectos de la 

contratación del sector público a partir del 1 de enero de 2024. 
 
El presente documento recoge las condiciones que regularán el funcionamiento de dicho sistema, 
desde la inscripción en el mismo por parte de los operadores interesados, hasta las adjudicaciones 
de los contratos que se deriven del mismo. 
 
El presente sistema dinámico se articula como un sistema para la racionalización de la contratación, 
mediante el cual se contratarán los suministros de material de iluminación en régimen de 
arrendamiento para el Teatro Circo Price. 

  
El PCAP y el PPTP con sus anexos, así como los documentos de formalización del sistema dinámico, 
los documentos de invitación a la licitación de los contratos basados o específicos, los documentos 
de adjudicación de los respectivos contratos basdos o específicos y las ofertas, tienen carácter 
contractual, siendo, por tanto, de obligado cumplimiento. 
 
El sistema dinámico y los contratos basados / específicos en el marco del SDA se regirán por:  
 

• Este pliego de cláusulas administrativas particulares (en adelante PCAP) y por el pliego de 
prescripciones técnicas particulares (en adelante PPTP), así como, en su caso, por los 
documentos de los contratos basados o específicos.  

• La LCSP.  

• El Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.  
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• El Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (en adelante RGLCAP), en cuanto no se 
oponga a las anteriores.  

• Asimismo, se aplicará la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección 
de datos.  

• Supletoriamente se aplicarán las demás normas de derecho administrativo y, en su defecto, 
las normas de derecho privado. 

 
Las partes contratantes quedarán sometidas a lo establecido en los pliegos y sus documentos anexos, 
a lo dispuesto en la normativa antes referida, así como toda la normativa relacionada que resulte de 
aplicación en cada caso. 
 
El desconocimiento del presente pliego, de sus documentos anexos o de las instrucciones o normas 
de toda índole aprobadas por Madrid Destino que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo 
pactado, no eximirá al empresario de la obligación de su cumplimiento. 
 
En cuanto a sus efectos y extinción le serán aplicables las normas de derecho privado, y aquellas 
normas a las que se refiere el párrafo primero del artículo 319 LCSP en materia medioambiental, 
social o laboral, de condiciones especiales de ejecución, de modificación del contrato, de cesión y 
subcontratación, de racionalización técnica de la contratación y la causa de resolución del contrato 
referida a la imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando no 
sea posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205.  
 
El sistema dinámico y los contratos basados o específicos tendrán naturaleza privada y se ajustarán, 
entre otros, a los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los 
procedimientos, no discriminación e igualdad de trato entre los licitadores; así como asegurar, en 
conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto, y el principio de integridad, 
una eficiente utilización de los fondos destinados a la prestación de servicios, definiendo las 
necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre competencia y la selección de la mejor oferta. 
 
Queda prohibida toda negociación de los términos del sistema dinámico con los candidatos. 
 
En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los documentos 
contractuales, prevalecerá el pliego de cláusulas administrativas particulares, en el que se contienen 
los derechos y obligaciones que asumirán las partes.  
 
11. EMPRESAS QUE PUEDEN SOLICITAR SU PARTICIPACION 
 
11.1 Condiciones de aptitud para presentar la solicitud de incorporación en el SDA. 

 
Podrán concurrir al proceso de licitación las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, 
que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica y financiera, técnica o 
profesional, y no se encuentren incursas en causa de prohibición de contratar. 
 
La presentación de proposiciones por las entidades interesadas supone la aceptación incondicional 
por su parte de la totalidad de las condiciones de los pliegos, sin salvedad o reserva alguna. 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 65.1 de la LCSP, podrán optar a la adjudicación del sistema 
dinámico las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, a título individual o en unión 
temporal de empresarios (art. 69 LCSP), que tengan plena capacidad de obrar, de conformidad con 
los artículos 65, 66 ,67 ,68 y 69 de la LCSP, no estén incursas en alguna prohibición de contratar, 
artículo 70 de la LCSP, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 
 
11.2. Capacidad de obrar (arts. 65, 66, 67, 68 y 69 LCSP) 
 
Tendrán capacidad de obrar para contratar: 
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Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que tengan plena capacidad de 
obrar, que no estén incursas en alguna prohibición de contratar y que acrediten su solvencia económica, 
financiera y técnica, de conformidad con lo establecido en el apartado 12 y 13 del presente pliego. 
 
Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas 
fundacionales, les sean propios. 
 
Las Uniones temporales de empresarios (UTE). Podrán optar a la adjudicación del sistema dinámico 
las uniones de empresarios que proyecten constituirse temporalmente al efecto, sin que sea necesaria 
la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del 
sistema dinámico a su favor. 
 
La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente, al menos, con la del sistema 
dinámico o los contratos específicos en el marco del SDA hasta su extinción (art. 69.4 LCSP). 
Los empresarios interesados en concurrir en unión temporal de empresarios podrán darse de alta en 
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, especificando dicha 
circunstancia (art. 69.7 LCSP). 
 
Conforme al artículo 69.8 de la LCSP, si durante la tramitación del procedimiento y antes de la 
formalización del sistema dinámico se produjese la modificación de la composición de la unión temporal 
de empresas, ésta quedará excluida del procedimiento. Quedará excluida también del procedimiento de 
adjudicación la unión temporal de empresas cuando alguna o algunas de las que la integren quedase 
incursa en prohibición de contratar. 
 
En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, continuará el contrato 
vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que quedará subrogada en todos los 
derechos y obligaciones dimanantes del mismo. Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación o 
transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad a la 
que se atribuya el contrato, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del 
mismo, siempre que reúna las condiciones de capacidad, ausencia de prohibición de contratar, y la 
solvencia exigida al acordarse al adjudicación o que las diversas sociedades beneficiarias de las 
mencionadas operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la que provengan el patrimonio, 
empresas o ramas segregadas, se responsabilicen solidariamente con aquellas de la ejecución del 
contrato. Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato 
las condiciones de solvencia necesarias se resolverá el contrato, considerándose a todos los efectos 
como un supuesto de resolución por culpa del adjudicatario. 
 
A los efectos anteriores la empresa deberá comunicar al órgano de contratación la circunstancia que se 
hubiere producido. 
 
Habilitaciones empresariales o profesionales. - Todos los empresarios deberán contar con las 
habilitaciones que, en su caso (conforme a la legislación española), sean exigibles para la realización de 
la actividad o prestación que constituya el objeto del sistema dinámico. 
 

11.3 Prohibiciones de contratar: No podrán contratar con el sector público las personas físicas o 
jurídicas en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 71 de la LCSP. 
 
Las empresas extranjeras no pertenecientes a Estados de la Unión Europea ni a Estados signatarios del 
Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo podrán optar a la adjudicación del sistema dinámico cuando 
sus Estados admitan a su vez, en forma sustancialmente análoga, la participación de empresas 
españolas en la contratación con la Administración y los entes, organismos o entidades del sector público 
de dichos Estados asimilables a los enumerados en el artículo 3 de la LCSP (art. 68 LCSP).  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140.4 de la LCSP, las circunstancias relativas al 
cumplimiento de los requisitos de capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar con 



 
 

SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN MATERIAL DE ILUMINACIÓN. TRANSPORTE, MONTAJE Y DESMONTAJE. SP24-00360 

            17 
   

 

Madrid Destino deberán concurrir en la fecha final de presentación de solicitudes y subsistir en 
el momento de perfección del sistema dinámico. 
 
12. SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA: 
 
Criterio: 
 

• Artículo 87. 1. a) de la LCSP: volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en 
el ámbito al que se refiere el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y 
de presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o 
en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al 
establecido reglamentariamente. 

 
Acreditación: 
 
➢ El candidato deberá acreditar la solvencia económica y financiera mediante el volumen anual de 

negocios del licitador, referido al mejor ejercicio dentro de los 3 últimos disponibles, en 
función de las fechas de constitución o de inicio de actividaes y presentación de las solicitudes. 

 
El volumen anual de negocios (IVA excluido) exigido será por importe igual o superior a 120.000 
euros. 

 
➢ El volumen de negocio mínimo exigido se acreditará mediante la presentación de las cuentas 

anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el candidato estuviera inscrito en 
dicho registro y, en caso contrario, por las depositadas en el registro en que deba estar inscrito. 

 
13. SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL: 
 
Criterio: 

 

• Artículo 89.1.a) de la LCSP: una relación de los principales suministros realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los 
tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de 
los mismos; cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia, los 
poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los suministros 
pertinentes efectuados más de tres años antes. Cuando le sea requerido por los servicios 
dependientes del órgano de contratación, los suministros efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el destinatario sea una sujeto de derecho privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación; en su caso estos certificados serán comunicados directamente al 
órgano de contratación por la autoridad competente.  

 
Acreditación: 
 
El licitador deberá acreditar la solvencia técnica o profesional (art. 89 LCSP), mediante relación de 
al menos tres (3) suministros, (incluyendo el montaje, desmontaje y mantenimiento) por 
importe igual o superior a 120.000 euros, de igual o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto del sistema dinámico realizados en el curso de los tres últimos años, cuyo importe anual 
acumulado en el año de mayor ejecución, contados hacia atrás desde la fecha de fin de 
presentación de solicitud de participación en el sistema, sea igual o superior a 120.000 euros, (IVA 
no incluido). 
 
Para el cumplimiento de este apartado se tendrá en cuenta lo siguiente: 
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- El importe de los contratos se calculará con exclusión del IVA. 
- Cuando la empresa candidata hubiera ejecutado el contrato a través de una unión temporal 

de empresas (UTE), se computará el importe de aquél en proporción a la participación de 
dicha empresa en la citada UTE. 

- Cuando las empresas liciten agrupadas en UTE se considerarán indistintamente los 
contratos de cualquiera de las empresas constituyentes de la UTE para alcanzar los importes 
fijados. 

 
Acreditación:  
 
➢ ANEXO II del PCAP: donde se indicará la relación de los principales trabajos realizados de igual 

o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del SDA, en el curso de los tres últimos 
años, a la fecha fin de presentación de solicitud de participación en el SDA, en la que indique el 
importe, la fecha, el destinatario, público o privado de los mismos y deberá aportarse firmada 
electrónicamente. 
 

➢ Aportar certificados, los cuales deberán contener el importe, la fecha y el destinatario, público o 
privado de los mismos, así como la descripción concreta de lo ejecutado.  
 
En caso de no disponer de dichos certificados, deberá aportar contratos o facturas. 
 

➢ Disponer de servicio técnico y mantenimiento garantizando la sustitución en caso de no 
funcionamiento, conforme declara en el ANEXO III. 

 
 
La Mesa de Contratación podrá solicitar documentación aclaratoria o complementaria a la descrita 

antes de pronunciarse sobre la admisión o exclusión de un candidato. 
 
13.1  CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE SOLVENCIA: 
 
Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o materiales: ANEXO IV 
 
Los licitadores deberán incluir, acompañando a los documentos acreditativos de la clasificación o 
solvencia exigida, compromiso de adscripción o dedicación de los medios personales suficientes 
para la ejecución del contrato, (ANEXO IV) teniendo en consideración los requerimientos obligatorios 
señalados en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 
1) La cobertura de la ejecución del suministro y el correcto cumplimiento del contrato de 

conformidad con las exigencias señaladas en los Pliegos que rigen la presente contratación. 
2) Tener personal suficiente para la descarga y traslado del material. 
3) Estará obligado a nombrar un Responsable del suministro, que será el interlocutor entre el 

Responsable del contrato de MADRID DESTINO y el personal del adjudicatario, debiendo estar 
disponible presencialmente en el momento de la verificación del funcionamiento del material, así 
como debiendo estar localizable en horario comercial (incluidos festivos y fines de semana), para 
solventar cualquier cuestión referente al cumplimiento del objeto de la presente contratación. 

4) Asimismo, el adjudicatario deberá designar un sustituto del Responsable del suministro, en los 
supuestos de ausencia del titular. 

 
14. SEGURO 
 
Seguro de responsabilidad civil que cubra los posibles riesgos que asume por la realización de los 
trabajos a contratar, por importe mínimo de 300.000 € por siniestro y año. 
 
La entidad homologada se compromete a disponer del citado aseguramiento durante toda la vigencia 
del sistema dinámico y mantenerlo hasta la finalización del periodo de reclamación de daños que 
establezca en cada momento la legislación vigente. 
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En caso de que las pólizas contratadas tengan franquicia, esta debe ser asumida por la entidad 
adjudicataria del contrato derivado, en caso de siniestro. 
 

15. GARANTÍA  
 
No se exigirá garantía provisional para licitar en el procedimiento de adjudicación. 
 
No se exigirá constitución de garantía definitiva general a los adjudicatarios del sistema dinámico. 
 
La unidad promotora o la Mesa de Contratación podrán exigir constitución de garantía definitiva 
a los adjudicatarios de los contratos basados o específicos en casos en los que se considere necesario 
por su especial relevancia económica y/o complejidad o responsabilidad técnica. 
 
En esos casos, la garantía exigida podrá ser de hasta un máximo del CINCO (5) por CIENTO del 
presupuesto máximo del contrato específico, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido 
 
La garantía que en su caso se constituya responderá de los siguientes conceptos: 
 
a) De las penalidades impuestas al contratista. 
b) De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato, de los gastos originados 
por la demora del contratista en el cumplimiento de sus obligaciones, y de los daños y perjuicios 
ocasionados a la misma con motivo de la ejecución del contrato o por su incumplimiento, cuando no 
proceda su resolución. 
 
Consideración de la garantía como cláusula penal. 

 
Al amparo del artículo 1.152 del Código Civil en los casos en los que el contrato sea resuelto por el 
órgano de contratación por incumplimiento del contratista conforme al artículo 1124 del Código Civil 
o por el acaecimiento de alguna causa de resolución prevista en este pliego el importe de garantía 
constituida responderá por el incumplimiento. De tal modo el órgano de contratación junto con la 
resolución contractual acordará la incautación del citado porcentaje garantía sin perjuicio de la 
reclamación de los daños y perjuicios adicionales que se pudieren haber ocasionado. 
 

16. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
 
A efectos de lo dispuesto en el artículo 202.1, segundo párrafo, de la LCSP, sin perjuicio de otras 
condiciones especiales de ejecución que puedan precisarse en los contratos específicos, se 
establece, para los adjudicatarios de los contratos específicos, como condición especial de ejecución, 
la siguiente: 
 
En consonancia con la política medioambiental del Ayuntamiento de Madrid, se establece como 
condición especial de ejecución vinculada al objeto del contrato que el adjudicatario vendrá obligado 
a responsabilizarse de realizar una recogida selectiva de los residuos generados durante la ejecución 
del contrato. Así mismo deberá retirar los embalajes, envases vacíos y demás restos que se generen 
para depositarlos en los contenedores correspondientes o, en su caso, en el punto limpio u otro 
sistema de gestión de residuos autorizado.  
 

La empresa adjudicataria deberá aportar anualmente a la persona responsable del contrato un 
informe sobre las actuaciones realizadas. 
 
17. MESA DE CONTRATACIÓN SDA 
 
Se constituirá una Mesa de contratación para la fase de homologación integrada por: 
 

- Presidente: Técnico/a jurídico de la Dirección de Asuntos jurídicos.  
- Secretario:  Técnico/a jurídico de la Dirección de Asuntos jurídicos  
- Vocal: 
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2 vocales Técnico/a jurídico de la Dirección de Asuntos jurídicos 
1 vocal de la Dirección Financiera. 

 
Cuando los miembros de la Mesa lo consideren necesario, se podrá requerir asesoría 
especializada a la unidad técnica, promotora del contrato. 

 
La Mesa de Contratación ejercerá las siguientes funciones, entre otras: 
 

a) La calificación de la documentación administrativa contenida en el Sobre de Solicitud de 
Inclusión en el SDA y, en su caso, acordar la exclusión de los candidatos o licitadores que no 
acrediten dicho cumplimiento. 

b) La propuesta al órgano de contratación de adjudicación del sistema dinámico de adquisición 
a todos los candidatos seleccionados. 

c) La propuesta al órgano de contratación de adjudicación del sistema dinámico de exclusión 
del SDA de las empresas que incurran en causa de exclusión. 

 
CAPITULO II: PROCEDIMIENTO DE PARTICIPACIÓN EN EL SDA 

 
18. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN 
 
18.1. LUGAR: 
 
En el presente procedimiento de licitación la presentación de ofertas se llevará a cabo utilizando 
exclusivamente medios electrónicos, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica de Madrid 
Destino con el enlace https://contratacion.madrid-destino.com 
 
Los sobres electrónicos aseguran la integridad, autenticidad y confidencialidad de las ofertas.  
 
Para la utilización del servicio de licitación electrónica, los licitadores interesados en la presentación 
de ofertas deberán registrarse previamente en la Plataforma de Licitación Electrónica de Madrid 
Destino, utilizando las guías de ayuda disponibles. La ayuda, tanto en texto como en videos, aparece 
seleccionando desde la Plataforma de Licitación Electrónica de Madrid Destino, la opción “Soporte”. 
Dentro de dicha opción, se encuentra a su vez la opción “Soporte a Empresas Licitadoras”, donde los 
licitadores son redirigidos a la URL https://pixelware.com/servicios-soporte-licitadores/ 
 
Para presentar las ofertas, es imprescindible registrarse en la Plataforma de Licitación Electrónica de 
Madrid Destino, a través de la cumplimentación de los diferentes formularios que aparecen en el 
enlace denominado “Registro de personas”, donde deberá indicarse entre otros aspectos, una cuenta 
de usuario, y asociar un correo electrónico al que poder dirigir las notificaciones y comunicaciones.  
 
Los requisitos técnicos que se deben cumplir para poder operar de forma correcta en la Plataforma 
de Licitación Electrónica de Madrid Destino, figuran en la URL https://contratacion.madrid-
destino.com/html/requisitos-tecnicos 
 
En todo caso, la sola presentación de la oferta implica la aceptación incondicional por el licitador de 
todas y cada una de las cláusulas de este pliego, así como de los requerimientos señalados en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, sin salvedad o reserva alguna. 
 
18.2. FORMA DE PRESENTACIÓN 
 
Conforme a la disposición adicional decimoquinta de la LCSP y a los artículos 223.2 y 224.4 de la 
LCSP, la licitación tendrá carácter exclusivamente electrónico. 
 
A estos efectos, los candidatos deberán designar en la Plataforma de Licitación Electrónica de 
Madrid Destino (Pixelware) una dirección de correo electrónico registrada en la misma, que 
deberán mantener actualizada durante toda la vigencia del sistema dinámico. 
 

https://contratacion.madrid-destino.com/
https://pixelware.com/servicios-soporte-licitadores/
https://contratacion.madrid-destino.com/html/requisitos-tecnicos
https://contratacion.madrid-destino.com/html/requisitos-tecnicos


 
 

SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN MATERIAL DE ILUMINACIÓN. TRANSPORTE, MONTAJE Y DESMONTAJE. SP24-00360 

            21 
   

 

La solicitud de participación deberá ir firmada mediante firma electrónica reconocida, 
válidamente emitida por un Prestador de Servicios de Certificación y que garantice la identidad e 
integridad del documento, la oferta y todos los documentos asociados a la misma, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica y demás disposiciones 
de contratación pública electrónica.  
 
Los documentos que se adjunten a través de la plataforma de licitación de Madrid Destino 
deberán estar firmados.  
 

Sólo se admitirán las solicitudes que sean presentadas a través de los medios descritos. 
 

Las solicitudes de incorporación deberán ajustarse a lo previsto en los pliegos y en el resto de la 
documentación que rigen la licitación, y su presentación supondrá la aceptación incondicionada por 
el candidato del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva 
alguna. 

 
Los pliegos y demás documentación complementaria se pondrán a disposición de los candidatos en 
el perfil de contratante del órgano de contratación, garantizando así, el acceso a los mismos por 
medios electrónicos.  

 
En todo caso el candidato extranjero deberá presentar la documentación traducida de forma oficial al 
castellano. Los candidatos que deseen solicitar su incorporación al SDA, deberán hacerlo a través de 
la plataforma de licitación electrónica de Madrid Destino. 
 
Cada candidato no podrá presentar más de una proposición, ni individualmente ni en unión 
temporal con otros candidatos, por cada invitación que se le efectúe. La infracción de esta norma dará 
lugar a la no admisión de todas las solicitudes de incorporación por él suscritas.  
 
18.3. PLAZO 
 
El plazo de presentación de las solicitudes de adhesión coincidirá con el plazo del propio SDA, que se 
fijará en el anuncio para la licitación. 
 
No obstante, desde el momento de su publicación y durante toda la vigencia del sistema dinámico, 
cualquier candidato que cumpla los requisitos de aptitud exigidos podrá solicitar su incorporación al 
sistema sin que exista un plazo límite de admisión. 
 
18.4. OTROS 
 
El hecho de haber sido admitido al SDA, implica únicamente el derecho a recibir por medios 
electrónicos la invitación a participar en los procedimientos de adjudicación de contratos en el marco 
del presente SDA. 
 
19. CONTENIDO DEL SOBRE DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL SDA 
 
Las propuestas se presentarán de acuerdo con la estructura establecida para esta oferta en la 
plataforma de Madrid Destino  y contendrán UN ÚNICO SOBRE identificado como: 
SOBRE A (ÚNICO): DOCUMENTACIÓN PARA PARTICIPAR 
 

1. El Anexo I adjunto al presente pliego, firmado. 

 

2. El Anexo II adjunto al presente pliego, firmado. 

Los candidatos deberán indicar en el correspondiente apartado de la declaración 
responsable, al objeto de recibir las invitaciones para participar en las licitaciones de contratos 
específicos en el marco del sistema dinámico, una dirección de correo electrónico para la 
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remisión de dichas invitaciones. La citada dirección de correo deberá coincidir con la 
registrada en la plataforma de licitación electrónica y será única para el sistema dinámico. 
 
En el caso de UTE, se presentará una declaración por miembro. 
 

3. Anexo III, adjunto al presente pliego, firmado. 

 

4. Anexo IV Compromiso de adscripción de medios personales y materiales, firmado. 

 

5. Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) de la entidad licitadora debidamente 

cumplimentado.  

 
Los candidatos deberán cumplimentar los siguientes apartados: 

 
- Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la 

entidad adjudicadora”.  
- Parte II: Información sobre el operador económico”.  
- “Parte III: Motivos de exclusión”.  
- “Parte IV: Criterios de selección”. De este apartado únicamente se cumplimentará la 

“sección α: Indicación global relativa a todos los criterios de selección”.  
- “Parte VI: Declaraciones finales”.  
 
El DEUC deberá estar firmado electrónicamente por el candidato o su representante con 
poder suficiente.  

 
Casos particulares en la presentación del DEUC (art. 140.1 LCSP):  

 
- En el caso de que el licitador sea una UTE, deberá presentarse un DEUC por cada 

miembro.  
- En el caso de que el licitador recurra a las capacidades de otras entidades (art. 75 LCSP), 

cada entidad a la que se recurra deberá presentar un DEUC adicional en el que deberá 
constar la  pertinente según el caso.  

- En los dos supuestos anteriores, en cada uno de los DEUC aportados deberán 
cumplimentar igualmente en la Parte IV: Criterios de selección únicamente la “sección α: 
Indicación global relativa a todos los criterios de selección” teniendo en cuenta la 
capacidad global de todas las empresas.  

 
6. Escritura de constitución (y modificación en su caso), convenientemente inscritas en el 

Registro Público que corresponda y que incluyan mención al objeto social de la empresa (por 
ejemplo, en los estatutos sociales). 
 

7. Para las personas jurídicas: CIF. 
 

8. DNI del representante firmante.  
 
9. El poder que acredite dicha representación. 

 
10. Certificado emitido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, indicativo del 

epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas en el que la empresa se encuentra dado 
de alta o alta en el Impuesto de Actividades Económicas. 

 
11. Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social. 
 

a. Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
acreditativa de que la empresa se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ESTATALES. 
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b. Certificación positiva expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
acreditativa de que la empresa se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL. 

 
12. Documentación de acreditación de la solvencia económica y financiera, en los términos 

establecidos en el apartado 12 del presente pliego. 
 

13. Documentación de acreditación de la solvencia técnica o profesional, en los términos 
establecidos en el apartado 13 y 13.1 del presente pliego. 

 
14. Documentación de acreditación de la disposición de una póliza de seguro, en los 

términos establecidos en el apartado 14 del presente pliego., debiendo presentar a los efectos 
fotocopia de la póliza correspondiente y del último recibo abonado. 

 
20. ADMISION DE LAS SOLICITUDES:  

 
a) Apertura de sobre 

 
La mesa de contratación procederá a la calificación de la documentación presentada. 
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Mesa de contratación calificará la 
documentación exigida contenida en el Sobre Único “Documentación para participar” a efectos 
de comunicar los defectos u omisiones subsanables que aprecie y, en su caso, determinar los 
candidatos que deban ser excluidos del procedimiento. 
 
Si se hubiesen apreciado defectos subsanables, se concederá un plazo de tres días naturales 
para su subsanación. Dicho requerimiento se producirá por medios telemáticos, a través de la 
plataforma de licitacion de Madrid Destino. 
 
Si transcurrido el plazo de subsanación no se ha completado la información requerida o lo hacen 
fuera de plazo, se procederá a su exclusión en el procedimiento.  
 

b) Admisión en el SDA 
 
Una vez calificada la documentación y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones de la 
documentación presentada, la Mesa de contratación determinará las empresas que se ajustan a las 
condiciones de aptitud y solvencia para formar parte del SDA, con pronunciamiento expreso sobre las 
admitidas, las rechazadas y sobre las causas de rechazo, sin que exista un límite máximo de 
empresas adjudicatarias. 
 
El órgano de contratación, a propuesta de la Mesa de contratación y mediante resolución motivada, 
adjudicará el sistema dinámico de adquisición a todos los candidatos seleccionados. 
 
La admisión al sistema dinámico de adquisición se notificará a los candidatos. En la notificación se 
indicará el plazo de formalización del documento de admisión al sistema, según lo dispuesto en el 
artículo 151.2 de la LCSP. La adjudicación se publicará en la plataforma de licitación de Madrid 
Destino. 
 
El sistema dinámico se perfeccionará con su formalización en documento privado con los 
candidatos admitidos al sistema. 

 
La formalización del sistema dinámico se publicará en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público y en el Diario Oficial de la Unión Europea, en su caso (art. 154 LCSP). 
El acuerdo de admisión correspondiente podrá elevarse a escritura pública cuando lo solicite el 
candidato admitido, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. 
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21. CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA LA ADMISIÓN EN EL SDA. 
 
Se aceptará la solicitud de cualquier entidad que cumpla con los requisitos de aptitud y los niveles de 
solvencia establecidos en el presente pliego. 
 
22. INCORPORACIÓN  DE LOS CANDIDADATOS AL SDA 

 
El hecho de haberse incorporado al sistema dinámico, otorga únicamente el derecho a recibir por 
medios electrónicos la invitación a participar en la licitación de los contratos basados o específicos. 
 
Las solicitudes de incorporación al sistema que se presenten durante el plazo establecido en el 
artículo 225.2 de la LCSP, seguirán los trámites indicados en las cláusulas anteriores. 
 
Los candidatos que vean rechazada su solicitud, podrán presentarse nuevamente. 
 
Durante todo el período de vigencia del sistema dinámico de adquisición, cualquier empresario 
interesado podrá solicitar participar en el sistema (art. 225.1 LCSP). 
 
A estos efectos, se entiende como periodo de vigencia del sistema dinámico de adquisición, desde la 
publicación de la formalización del sistema dinámico con los candidatos seleccionados, hasta su 
finalización. 
 
Los candidatos que soliciten su incorporación al sistema dinámico de adquisición con posterioridad a 
haberse efectuado la primera invitación para la contratación específica, deberán cumplir, para ser 
admitidos, idénticas condiciones de aptitud y acreditación que los candidatos iniciales. 
 
Los procedimientos de apertura de sobres de las nuevas candidaturas, plazos de evaluación de las 
solicitudes, examen de la documentación acreditativa y propuestas de admisión al sistema dinámico 
de adquisición, y formalización del acuerdo de admisión, estará sujeto a lo establecido en este pliego 
y a lo previsto en el artículo 225 de la LCSP. 
 
El órgano de contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 225.5 de la LCSP, podrá exigir 
en cualquier momento del período de vigencia del sistema dinámico de adquisición que los candidatos 
presenten una nueva declaración responsable renovada y actualizada, en el plazo de cinco días 
hábiles desde el requerimiento 
 
El rechazo de la solicitud de admisión al sistema no impediría que la entidad interesada vuelva a 
presentarse una vez haya subsanado los defectos detectados o haya adaptado su solicitud a los 
requerimientos establecidos en el pliego. 
 
Las responsabilidades de los candidatos que hubieran formalizado el acuerdo de admisión frente a 
Madrid Destino y frente a terceros en relación con las obligaciones derivadas del sistema dinámico y 
de los contratos específicos en el marco del mismo serán las previstas en los artículos 192 a 196 de 
la LCSP, y las previstas en este pliego, en su caso. 
 

23. VIGENCIA 
 
La entidad admitida formará parte del SDA hasta la finalización del mismo, salvo que manifieste de 
forma expresa a través de la plataforma de licitación de Madrid Destino su deseo de ser excluida. 
 
A su vez, MADRID DESTINO podrá decidir la finalización anticipada de la categoría que constituye este 
SDA, circunstancia que sería comunicada a las entidades homologadas con la suficiente antelación 

 
24.CESIÓN A TERCEROS 
 
La cesión del sistema dinámico se regulará según lo previsto en el artículo 214 de la LCSP. 
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A estos efectos, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 214 de la LCSP, los derechos y 
obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero siempre que 
las cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido razón determinante de la 
adjudicación del contrato, y de la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia en el 
mercado. Así, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, letra b) del artículo 214 de la LCSP, no 
podrá autorizarse la cesión a un tercero cuando esta suponga una alteración sustancial de las 
características del contratista si estas constituyen un elemento esencial del contrato.  
 
Para que los contratistas puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros, deberán cumplirse los 
siguientes requisitos: 
 

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Dicha autorización 
se otorgará siempre que se den los requisitos legalmente establecidos. 

b) Que haya transcurrido la quinta parte del plazo de duración del sistema dinámico. No será de 
aplicación este requisito si la cesión se produce encontrándose el contratista en concurso, 
aunque se haya abierto la fase de liquidación, o ha puesto en conocimiento del juzgado 
competente para la declaración del concurso que ha iniciado negociaciones para alcanzar un 
acuerdo de refinanciación, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio, 
en los términos previstos en la legislación concursal. 

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia que 
resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar debidamente 
clasificado si tal requisito ha sido exigible al cedente, y no estar incurso en una causa de 
prohibición de contratar. 

 
Que la cesión se formalice, entre la empresa cedente admitida al sistema dinámico y el cesionario, en 
escritura pública. El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que 
corresponderían al cedente. 
 

25. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTOS DEL SDA  
 
Supuestos:  

 
a) Incumplimiento de la obligación de mantener actualizada la dirección de correo electrónico 

proporcionada a los efectos de recibir las invitaciones para participar en las licitaciones en el marco 
del presente sistema dinámico y remitir las comunicaciones necesarias en la ejecución SDA. La 
penalización podrá ser de 500 €. 

 
b) Incumplimiento de la condición especial de ejecución referida a información adicional en 

materia medioambiental. Cuando no se acredite su realización o la acreditación se efectúe de 
forma defectuosa, se impondrá una penalización de hasta 500€ hasta la subsanación en los 
términos exigidos. 

 
El incumplimiento de esta obligación podrá ser determinante de resolución del contrato y exclusión 
del sistema dinámico. 
 
Procedimiento. 

 
Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a propuesta 
del responsable del sistema dinámico, que serán inmediatamente ejecutivas. 

 
Cuando el candidato con el que se hubiera formalizado el acuerdo de admisión al sistema haya 
recurrido a las capacidades de otras entidades en lo que respecta a los criterios relativos a la solvencia 
económica y financiera, éstas responderán solidariamente del pago de las penalidades que pudieran 
imponérsele. 
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26. MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el art. 319 LCSP, el régimen de modificación del sistema 
dinámico será el regulado en los artículos 203 a 205 LCSP. 
 

27. SUSPENSIÓN DEL SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN. 
 

Si MADRID DESTINO acordase la suspensión del contrato o aquella tuviere lugar por la aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 198.5 LCSP, se extenderá un acta, de oficio o a solicitud del contratista, en 
la que se consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución 
de aquel. 
 
Acordada la suspensión, MADRID DESTINO. abonará al contratista los daños y perjuicios 
efectivamente sufridos por este con sujeción a las siguientes reglas: 
 
a) El abono solo comprenderá, siempre que se acredite fehacientemente los hechos, efectividad e 
importe, los siguientes conceptos: 
 
1.º Gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, si existiese. 
 
b) Solo se indemnizarán los períodos de suspensión que estuvieran documentados en la 
correspondiente acta. El contratista podrá pedir que se extienda dicha acta. Si Madrid Destino no 
responde a esta solicitud se entenderá, salvo prueba en contrario, que se ha iniciado la suspensión 
en la fecha señalada por el contratista en su solicitud. 
 
c) El derecho a reclamar prescribe en un año contado desde que el contratista reciba la orden de 
reanudar la ejecución del contrato. 
 
28. RESOLUCIÓN DEL SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN. 
 
La resolución del acuerdo de admisión al sistema dinámico podrá tener lugar por incumplimiento de 
las cláusulas de los pliegos que lo regulan y en los supuestos señalados en los artículos 211, 306 y 
313 de la LCSP y con los efectos previstos en los artículos 213, 307 y 313 de la LCSP. 
 
De acuerdo con el artículo 71.2 de la LCSP, se definen como infracción grave todos los 
incumplimientos que sean causa de resolución. 

 
29. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 
29.1 Acreditación del cumplimiento de condiciones de aptitud. 

 
El responsable del contrato o la Mesa de contratación podrán solicitar a los candidatos admitidos en 
cualquier momento de vigencia del sistema dinámico, que acrediten: 

 
- El cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
- El que no están incursos en ninguna de las causas de prohibición de contratar previstas en 

el artículo 71 de la LCSP. 
- La disposición de los medios personales y materiales obligatorios recogidos en este pliego. 

 
29.2. Otras obligaciones a asumir por los candidatos admitidos al sistema dinámico de 
adquisición: 

 
- Los candidatos admitidos al sistema deberán cumplir con cuantas obligaciones fiscales, en 

materia medioambiental, social o laboral establecidas en el derecho de la Unión Europea, 
el derecho nacional, los convenios colectivos o por las disposiciones de derecho 
internacional medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado y en particular las 
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establecidas en el anexo V de la LCSP, de acuerdo con lo previsto en el artículo 201 de la 
LCSP. 

 
- Los candidatos admitidos deberán cumplir las condiciones salariales de los trabajadores 

conforme al convenio colectivo sectorial de aplicación (art. 122.2 LCSP). 
 

- Será obligación de los candidatos admitidos indemnizar por todos los daños y perjuicios que 
se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del 
contrato. 

 
- Corresponde también a los candidatos admitidos mantener actualizada la dirección de 

correo electrónico por ellos proporcionada a los efectos de recibir las invitaciones para 
participar en las licitaciones de contratos específicos en el marco del presente sistema 
dinámico. A estos efectos, comunicarán, a través de su apoderado, cualquier modificación 
de dicha cuenta, no surtiendo efectos el cambio y, por tanto, siguiendo vigente la anterior 
dirección de correo proporcionada, hasta la constatación de la efectividad de la 
modificación. 

 
29.3 Confidencialidad. 

 
Las empresas admitidas se comprometen a garantizar la más estricta confidencialidad y reserva sobre 
cualquier dato o información a los que pueda tener acceso o pudiera conocer con ocasión de su 
participación en el sistema dinámico, así como sobre los resultados obtenidos de su tratamiento, y a 
que únicamente se utilizarán para la consecución del objeto del contrato, no pudiendo comunicarlos, 
utilizarlos, ni cederlos a terceros bajo ningún concepto, ni siquiera para su conservación. Estas 
obligaciones subsistirán durante 5 años desde el conocimiento de la información y se extiende a todas 
las personas que, bajo la dependencia del contratista o por su cuenta, hayan podido intervenir en 
cualquiera de las fases de ejecución del contrato. 

 
La obligación de confidencialidad y reserva conlleva la de custodia e impedir el acceso a la información 
y documentación facilitadas y a las que resulten de su tratamiento de cualquier tercero ajeno al 
servicio contratado, entendiéndose como tal tanto cualquier persona ajena a la empresa contratista 
como cualquiera que, aun no siéndolo, no esté autorizada para acceder a tal información. 
 
Asimismo, las empresas se comprometen a velar por la integridad de los datos, es decir, a la 
protección de la información facilitada y a la que resulte de su tratamiento contra la modificación o 
destrucción no autorizada de los datos. 
 
29.4. Reglas especiales para las empresas admitidas contratistas al sistema dinámico 
respecto del personal laboral.  
 
Corresponde exclusivamente al empresario la selección del personal que, reuniendo los requisitos 
de titulación y experiencia exigidos en los pliegos, formará parte del equipo de trabajo adscrito para 
la ejecución del contrato específico, sin perjuicio de la verificación por parte del responsable del 
cumplimento de aquellos requisitos. 
 
El adjudicatario asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, sobre el personal 
integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, el poder de dirección 
inherente a todo empresario. En particular, asumirá el pago de los salarios, la concesión de permisos, 
licencias y vacaciones, las sustituciones de los trabajadores en casos de baja o ausencia, las 
obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluidos el abono de cotizaciones y el pago de 
prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos 
laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se 
deriven de la relación contractual entre empleador y empleado. 
 
A la extinción del contrato no podrá producirse, en ningún caso, la consolidación del personal que el 
contratista haya destinado a realizar el servicio. 
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Cuando los candidatos admitidos incumplan las obligaciones recogidas en esta cláusula, o cuando 
se detectase que están incursos en alguna de las causas de prohibición de contratar del artículo 71 
de la LCSP, la Mesa de contratación les comunicará la exclusión temporal del sistema dinámico. 
 
La exclusión temporal implicará la imposibilidad de ser convocado y participar en las licitaciones de 
los contratos específicos, a partir de la notificación de la misma, y se mantendrá hasta que el excluido 
acredite la subsanación de la causa que dio lugar a la exclusión. 
 
30. DERECHOS DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 190 de la LCSP, dentro de los límites y con sujeción a 
los requisitos y efectos señalados en la LCSP, el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de 
interpretar el sistema dinámico y los contratos basado / específicos, resolver las dudas que 
ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad 
imputable al contratista a raíz de la ejecución del sistema dinámico o de los contratos específicos, 
suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de esta. 
 
31.  RÉGIMEN DE INVALIDEZ. 
 
En los términos establecidos en el artículo 38 y siguientes de la LCSP, el documento de formalización 
del acuerdo de admisión al sistema dinámico y los contratos específicos serán inválidos: 

 
a) Cuando concurra en él alguna de las causas que los invalidan de conformidad con las 

disposiciones del derecho civil. 
b) Cuando lo sea alguno de sus actos preparatorios o del procedimiento de adjudicación, por 

concurrir en los mismos alguna de las causas de derecho administrativo a que se refieren los 
artículos 39, 40 y 41 de la LCSP. 

c) En aquellos casos en que la invalidez derive de la ilegalidad de su clausulado. 
 

32. RÉGIMEN DE RECURSOS Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
 
El régimen de recursos será el establecido en la LCSP. 
 
En los supuestos previstos en el artículo 44 de la LCSP, procederá con carácter potestativo la 
interposición del recurso administrativo especial en materia de contratación previo al contencioso-
administrativo, en el plazo de 15 días hábiles, en los términos previstos en el artículo 50 de la LCSP. 
El órgano competente para conocer del recurso será el Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid.  
 
Contra las actuaciones susceptibles de ser impugnadas mediante recurso especial, no procederá la 
interposición de recursos administrativos ordinarios. 
 
Los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicación de contratos de las Administraciones 
Públicas que no reúnan los requisitos del apartado 1 del artículo 44 LCSP podrán ser objeto de recurso 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 

CAPÍTULO III: EJECUCIÓN DEL SISTEMA DINÁMICO 
 

33. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN (CONTRATOS BASADOS O ESPECÍFICOS) 
La ejecución del sistema dinámico se llevará a cabo mediante la adjudicación de los contratos basados 
o específicos en el marco del mismo, los cuales se realizarán a riesgo y ventura de los candidatos 
con los que se hubiera formalizado el acuerdo de admisión al sistema con sujeción a: 
 

- las condiciones establecidas en los pliegos de cláusulas administrativas particulares  
- de prescripciones técnicas del sistema dinámico,  
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- en el documento de invitación a la licitación del contrato específico, 
- en los contratos basados o específicos  
- y en la oferta de la empresa adjudicataria. 

 
Una vez implementado el sistema dinámico de adquisición, se podrá proceder a la adjudicación de 
contratos específicos en el marco del mismo. 
 
La adjudicación de los contratos basados o específicos se realizará mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 226 de la LCSP. 
 
Cada contrato que se pretenda adjudicar en el marco de un sistema dinámico de adquisición deberá 
ser objeto de una licitación. 
 
El órgano de contratación invitará a todas las empresas que hubieran sido previamente admitidas al 
sistema dinámico de adquisición a presentar una oferta en cada licitación que se celebre en el marco 
de dicho sistema, con sujeción a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 162 y en el apartado 2 del 
artículo 163. 
 
La presentación de ofertas se llevará a cabo utilizando medios electrónicos. 
 
El órgano de contratación adjudicará el contrato específico al licitador que hubiera presentado la mejor 
oferta, de acuerdo con los criterios de adjudicación detallados en el anuncio de licitación para el 
sistema dinámico de adquisición.  
 
Cuando proceda, estos criterios podrán formularse con más precisión en la invitación a los candidatos.  
 
Según lo dispuesto en el artículo 167 letra e), se considerarán irregulares o inaceptables las ofertas 
que no se ajusten a lo previsto en los pliegos; aquellas que se hayan presentado fuera de plazo; las 
que muestren indicios de colusión o corrupción; las que hayan sido consideradas anormalmente bajas 
por el órgano de contratación; o aquellas cuyo precio supere el presupuesto base de licitación. 
 
Cuando se requiera el suministro de productos incluidos en el alcance del SDA, en cantidad y 
especificaciones concretas, se procederá a realizar la SOLICITUD DE OFERTAS según el 
procedimiento expuesto a continuación. 
 
Corresponde a los responsables del contrato la determinación de las necesidades que pretenden 
cubrirse mediante el mismo, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas dejando 
constancia de ello en la documentación preparatoria; la elaboración del documento de invitación a la 
licitación de los contratos específicos; llevar a cabo todas las actuaciones relativas a la licitación del 
contrato específico y elevar al órgano de contratación la propuesta de adjudicación. 
 
Solo podrán adjudicarse los contratos basados o específicos durante la vigencia del sistema dinámico 
de adquisición. 
 

a) SOLICITUD DE OFERTAS 
 
Se enviará una notificación de solicitud de participación en un procedimiento de contratación a todas 
las entidades incluidas en el SDA para que presenten oferta en un plazo de 10 días naturales, desde 
el envío de dicha solicitud. 
 
En la solicitud de oferta se indicará: 
 

a) El objeto del contrato y especificaciones técnicas donde se definan sus calidades, debiendo 
respetar en todo caso el contenido mínimo indicado: 
 
En la invitación (Material a suministrar), se detallarán las características mínimas exigidas 
del material a suministrar. El incumplimiento de cualquiera de ellas y / o la no aportación de 
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la documentación correspondiente a dichas características, podrá suponer la exclusión en el 
orden de clasificación de las proposiciones. 
 
Ello implica que, como mínimo, el material ofertado debe ser el expresamente señalado, o 
bien equivalente. 

  
b) El precio máximo de licitación 
c) El plazo máximo de entrega 
d) Criterios de valoración 

 
La presentación de oferta supone la aceptación de las condiciones establecidas en el presente Pliego, 
así como en el PPTP y en el documento de solicitud de oferta, sin salvedad o reserva alguna. 
 

b) PRESENTACIÓN DE OFERTAS:  
 
Las ofertas serán enviadas dentro del plazo indicado. Desde ese momento la oferta no será accesible 
hasta que se ordene su apertura, que se realizará, en acto interno, de forma simultánea para todas 
las ofertas, a través de la Plataforma de Licitación de Madrid Destino. 
 
Si, al proceder a la apertura de los sobres, se detecta una presentación fuera de plazo sobre la cual 
se ha recibido una huella, ésta se validará, si la huella coincide, y la fecha de recepción está dentro 
de las 24 horas extendidas, la oferta se dará por válida y se abrirá. 
 
Si por el contrario la huella no coincide, o bien la oferta se ha recibido fuera del plazo de 24 horas 
extendidas, la oferta se excluirá, no abriéndose nunca su contenido. 
 
En caso de que la oferta hubiera sido presentada fuera de plazo y la entidad licitadora adujera la 
existencia de problemas técnicos en la presentación, se verificará si en el momento de presentación 
de la oferta existieron problemas de índole técnica en la Plataforma. 
 
Solamente en el caso de que hubiera acaecido incidencia técnica en el normal funcionamiento de la 
Plataforma, la oferta presentada será admitida. 
 
El desconocimiento de la entidad licitadora o problemas técnicos ajenos a la Plataforma no justificarán 
la extemporaneidad en la presentación de la oferta y conllevarán la exclusión para dicho contrato. 
 
Para cualquier duda técnica deberán ponerse en contacto con soporte.licitadores@pixelware.com 
 

c) CONTENIDO DE LA OFERTA PRESENTADA: 
 

Las ofertas deberán incluir: 
 
- Propuesta económica. 

 
- Junto a la oferta económica deberá presentar la documentación que acredite que el material 

ofertado cumple con todas las características y requerimientos exigidos. Dicha documentación 
deberá contener la ficha descriptiva de todos y cada uno de los elementos, incluyendo las 
certificaciones y homologaciones de los equipos y materiales a suministrar de conformidad 
con la legislación aplicable, el manual de instrucciones y de uso, así como la última revisión según 
el plan de mantenimiento del fabricante, cuando así proceda. 
 
La mención expresa a una determinada marca comercial o modelo determinado debe entenderse 
también como realizada a una marca o modelo equivalente o superior. 

 
Todos los equipos deben ser de marca reconocida en el mercado, cuyos fabricantes certifiquen 
la continuidad de la gama o familia de los mismos, a fin de prestar el servicio de mantenimiento 
de manera óptima. 

mailto:soporte.licitadores@pixelware.com
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Todos los materiales y equipos que finalmente se suministren deberán llevar impreso en lugar 
visible, la marca y modelo del fabricante. 

 
El material suministrado deberá estar en perfecto estado para su utilización, debiendo cumplir 
asimismo con las medidas de seguridad legalmente exigidas. No presentará síntomas de haber 
sido expuesto a agentes o ambientes abrasivos ni haberse sometido a mecánicas indebidas. No 
se deberán apreciar marcas, hendiduras ni deformaciones. 

 
Se entregarán debidamente revisados y en perfecto estado de funcionamiento, e irán provistos 
de accesorios completos. Asimismo, se proveerán los recambios suficientes para cada una de los 
equipos, así como equipos de reserva para sustitución inmediata en caso de ser necesario, 
(desperfecto, rotura…) 
 
Disponibilidad del servicio de reposición, mantenimiento y reparación, en su caso. 

 
En caso de discordancia entre los valores objetivos introducidos en los formularios de la plataforma 
de licitación y los documentos anexos que dan respaldo a cada criterio, se establecen a continuación 
las siguientes reglas: 
 
1. En caso de discordancia entre lo establecido por el licitador en el documento aportado como oferta 

y lo establecido por ese mismo licitador en los campos electrónicos correspondientes de la 
Plataforma de Licitación Electrónica de Madrid Destino (es decir, la inclusión de propuestas 
diferentes en y otro para un mismo criterio), prevalece lo establecido en el Anexo aportado como 
oferta. 

 
2. Únicamente en el caso de que alguno/s o todos los criterios de valoración que se establecen en 

el Anexo de oferta no se incluyan (es decir, se acompañe oferta firmada pero quede/n vacío/s o 
en blanco alguno/s o todos los criterios de valoración que se contienen en el mismo), se estará a 
lo que el licitador haya establecido en los campos electrónicos correspondientes de la Plataforma 
de Licitación Electrónica de Madrid Destino. 

 
d) CRITERIO/S DE ADJUDICACIÓN 

 
➢ Menor precio ofertado 
➢ Otros criterios de valoración: Podrá valorarse, objetiva o subjetivamente, con la concreción 

que se determine en cada contrato basado o específico, todos, parte o ninguno de los 
siguientes aspectos: En su caso, la valoración subjetiva, si se produjera no podrá superar 25 
puntos). 

 
o Calidad de los suministros: (potencia, consumo, intensidad, ruido, peso…) 
o Calidad de la ejecución del contrato 
o Conforme lo que se concrete en el contrato basado o específico.  
o Compromiso de plazo de entrega / instalación, conforme el modelo correspondiente 

 
Oferta económica: máximo X puntos. 
 
Se valorará de 0 a X puntos la proposición económica, aplicando un criterio de proporcionalidad 
respecto de la oferta más reducida, a la que se atribuirá la puntuación máxima y calculando el valor de 
las demás con arreglo a la siguiente fórmula: Puntuación = (X x oferta mínima) /oferta del licitador. 
 
En ningún caso se considerarán ofertas con valor superior al tipo máximo de licitación. 
 
Ofertas anormalmente bajas. 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 149 de la LCSP se fijan los siguientes parámetros objetivos como 
determinantes a los efectos de calificar una oferta en presunción de anormalidad: 
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Precio: La presunción de anormalidad en la oferta se determinará en atención a lo dispuesto en el art. 
85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
En todo caso, el órgano de contratación rechazará las ofertas si comprueba que son anormalmente 
bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables 
en materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de 
los convenios colectivos sectoriales vigentes. 
 
En el caso de que se presuma que la oferta pueda ser anormalmente baja, por darse los supuestos 
previstos en este apartado o en el articulo 149 LCSP, se seguirá́ el procedimiento previsto en el citado 
articulo, si bien el plazo máximo para que justifique su oferta el licitador no podrá superar los 3 días 
naturales desde el envío de la correspondiente comunicación. 
 

e) ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES O MATERIALES A LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO BASADO/ ESPECÍFICO. 

 
También se podrá exigir el compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato específico 
los medios personales o materiales suficientes para ello. Estos compromisos se integrarán en el 
contrato y tendrán el carácter de obligaciones esenciales a los efectos previstos en la letra f) del 
apartado 1 del artículo 221 LCSP y su incumplimiento será considerado infracción muy grave. 
 
La adscripción de los medios personales o materiales exigida deberá ser razonable, justificada y 
proporcional, de forma que no limite la concurrencia de candidatos del sistema dinámico a la licitación 
de los contratos específicos. 

 
f) MESA DE CONTRATACIÓN  

 
No será necesaria la participación de la mesa en los contratos basados o específicos. Las ofertas 
económicas presentadas en cada licitación, serán abiertas por un miembro de la Mesa de contratación 
constituida en la homologación, dándose traslado a la Unidad Técnica del contrato, para la 
comprobación técnica de las fichas de los  suministros ofertados. 
 

g) CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
Tras la apertura de las ofertas, se procederá a la comprobación de que la especificación técnica de 
la propuesta con menor precio cumple con las condiciones y especificaciones requeridas en la 
solicitud, por parte de la unidad técnica de Madrid Destino. 
 
En el caso de que para la unidad técnica, las especificaciones técnicas incluidas en la oferta no 
permitan contrastar completamente lo requerido en la solicitud de oferta, generen confusión y/o 
adolezcan de falta de claridad y/o concreción, se podrán requerir aclaraciones hasta la completa 
definición de la oferta, siempre que no supongan una modificación de la misma. 
 
En cualquier caso, si a la vista de las propuestas recibidas, se detectara por parte de la unidad técnica, 
algún parámetro, no establecido inicialmente o incorrectamente definido en las especificaciones de la 
solicitud de oferta, que haya podido distorsionar la definición del objeto de la compra y, por tanto, haya 
podido condicionar la concurrencia en igualdad de condiciones, se podrá cancelar la licitación. En 
este caso, se comunicará a todas las entidades dicha circunstancia de forma justificada, se 
actualizarán las especificaciones técnicas y se volverá a solicitar oferta. 
 
A la entidad que haya presentado la oferta más económica y se haya contrastado que cumple con 
todas las condiciones y especificaciones técnicas requeridas, se le informará de tal circunstancia y se 
le requerirá que, en el plazo máximo de 5 días naturales presente: 
 

- Declaración responsable en la que manifieste que se mantienen las condiciones respecto a 
los requisitos para contratar y respecto a los niveles de solvencia. 
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- Documentación de acreditación del cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución, 

en los términos establecidos en el apartado 17 de las presentes Condiciones Reguladoras. 
 
Si la documentación no cumpliera las condiciones establecidas, supondrá la inadmisión de la oferta y 
se iniciará el procedimiento anteriormente descrito con el siguiente clasificado. 
 

h) PLAZO MÍNIMO DE VALIDEZ DE LAS OFERTAS PRESENTADAS 
 
El órgano de contratación asume que el plazo máximo de validez de las ofertas presentadas por las 
entidades homologadas será de mínimo de 60 días, salvo que la entidad licitadora se comprometa a 
un plazo superior. Se entenderá que el plazo opera desde el día siguiente a la finalización del plazo 
de presentación de ofertas y el día de recepción de la documentación por ser la oferta mejor puntuada.  
 

34. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 
 

La mesa de contratación facilitará a la unidad promotora la documentación técnica aportada y en el 
caso que sea conforme a lo previsto en el Pligo Técnico, elevará la propuesta de adjudicación del 
contrato al órgano de contratación.  
 
Si la documentación no cumpliera las condiciones establecidas, la mesa de contratación realizará una 
nueva propuesta de adjudicación a la siguiente entidad licitadora que haya obtenido mayor 
puntuación, habiendo previamente facilitado la documentación técnica aportada a la unidad promotora 
del contrato. 
 
35. ADJUDICACIÓN 

 
El órgano de contratación adjudicará el contrato informando a las entidades licitadoras las decisiones 
adoptadas. 
 
36. PERFECCIÓN DE LOS CONTRATOS BASADOS O ESPECÍFICOS. 

 

Los contratos específicos en el marco del sistema dinámico de adquisición, se entenderán 
perfeccionados con su adjudicación, produciendo efectos al ser notificada la correspondiente 
adjudicación por medios electrónicos. 

El resultado de las licitaciones de contratos específicos queda sometida al régimen de publicidad 
previsto en el artículo 154.4 de la LCSP. 
 
37. VIGENCIA DE LOS CONTRATOS BASADOS O ESPECÍFICOS. 

 
Los contratos específicos adjudicados en el presente sistema dinámico de adquisición tendrán la 
duración para la actividad, espectáculo que se determine en la invitación de la oferta. No cabe 
prórroga en nInguna de las invitaciones realizadas. 
 
38. RIESGO Y VENTURA 

 
La ejecución de los contratos específicos en el marco del sistema dinámico de adquisición se 
realizará a riesgo y ventura de los contratistas con sujeción a las condiciones establecidas en los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas particulares del sistema 
dinámico, en los documentos de invitación a la licitación para la adjudicación de los contratos 
específicos, y en las ofertas de las empresas adjudicatarias. 
 
Los contratos específicos se considerarán cumplidos por el contratista cuando éste haya 
realizado, de acuerdo con los términos del sistema dinámico, y a satisfacción de MADRID DESTINO 
la totalidad de la prestación objeto del contrato. 
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39. VIGILANCIA Y EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 

La ejecución y desarrollo del SDA se llevará a cabo bajo la dirección, inspección y control general de 
MADRID DESTINO, quien podrá dictar las instrucciones oportunas para el fiel cumplimiento de lo 
convenido. 
 
En este sentido, MADRID DESTINO se reserva el derecho a realizar cuantas comprobaciones 
considere necesarias para verificar las prestaciones realizadas y la adecuación de las mismas a los 
requisitos establecidos en los pliegos que rigen el presente procedimiento. 
 
A lo largo de la vigencia del SDA, se podrá requerir a la entidad admitida que la actualización de las 
declaraciones responsables, así como, en su caso, solicitar (total o parcialmente) la documentación 
indicada en el apartado 19 del presente pliego. 
 
Dicho requerimiento deberá ser atendido en el plazo máximo de siete días naturales desde el envío 
de la solicitud. 
 
40. EXCLUSIÓN DEL SDA 

 
El órgano de contratación podrá excluir a una entidad incorporada en el SDA en el caso de que: 
 

- No haya presentado oferta tras 3 solicitudes de compra consecutivas en la categoría del 
presente SDA. 

- Incumplir el plazo mínimo de validez de las ofertas presentadas o no comunicar la retirada de 
su oferta. 

- Incurrir en una falta “muy grave” durante la ejecución de un contrato o acumular tres faltas 
“graves” en ejecuciones de contratos. 
 

41. RECLAMACIONES CONTRATOS BASADOS / ESPECÍFICOS EN MATERIA DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 
Los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicación de contratos de las Administraciones 
Públicas que no reúnan los requisitos del apartado 1 del artículo 44 LCSP podrán ser objeto de recurso 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 

CAPÍTULO IV: EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS 
 

42. CONDICIONES DE ENTREGA 
 

Para la entrega y correspondiente emisión posterior de la factura, número de expediente, fecha de envío, 
junto con la oferta realizada por la entidad adjudicataria, teniendo todo ello en su conjunto la 
consideración de documento contractual entre las partes. 
 
La entidad adjudicataria asume, con la presentación de la oferta, los términos, alcance y obligaciones 
de la hoja de encargo, no requiriendo aceptación expresa a la misma. 
 
La entidad que resulte adjudicataria deberá hacer entrega e instalación de los productos en el plazo 
que se disponga en la solicitud de oferta o, en su caso, en el que indique en la oferta realizada, si este 
fuera menor. 
 
Se entenderá la entrega realizada cuando, tras la recepción de los equipos y/o materiales, una vez 
examinados estos y, en su caso, la instalación y puesta en marcha de los mismos, se encuentren de 
conformidad con las especificaciones técnicas incluidas en la solicitud de oferta. 
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43. FACTURACIÓN Y PAGO 
 

La entidad adjudicataria emitirá factura a la sociedad contratante, tras la formalización de la entrega. 
Los pagos se realizarán por transferencia a la cuenta bancaria que se designe. 
 
El período de pago se establece, como máximo, en 30 días, a contar desde la recepción de la factura. 
 
Pagos parciales. La emisión de las facturas se realizará de conformidad con los pagos que se 
establezcan en cada contrato basado o específico. 
 
Antes de proceder al pago de esta cantidad, el Responsable del contrato de MADRID DESTINO deberá 
verificar que la mercantil adjudicataria no ha producido daño alguno que sea de su responsabilidad y que 
ha procedido a la correcta la limpieza de las salas. 
 

• En la factura deberá indicarse expresamente el NÚMERO DE EXPEDIENTE asignado. En 
todo caso, las facturas deben cumplir con los requisitos legales y reglamentarios exigidos a 
dicho documento contable y deberá incluir el número de expediente. 

• Los suministros se facturarán una vez emitida y dada la conformidad técnica por parte de 
Madrid Destino. Posteriormente se procederá a emitir, por parte del adjudicatario, la factura 
correspondiente a dicha certificación. 

• MADRID DESTINO deducirá, del importe a abonar a la empresa adjudicataria, los daños y 
perjuicios que se le ocasionen durante la prestación del servicio, por la culpa o negligencia 
de esta última y/o el importe correspondiente a las penalizaciones de aplicación si 
procediese. 

 
La suma de las facturas presentadas durante la vigencia de la presente contratación no podrá superar, 
en ningún caso, el importe del contrato. 
 
A estos efectos y para acreditar la aceptación y recepción del suministro objeto del contrato, el 
Responsable del contrato de MADRID DESTINO o persona en quien delegue, habrá de validar las 
facturas como requisito previo para el pago de las mismas. 
 
Las facturas serán abonadas por MADRID DESTINO mediante transferencia bancaria dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de los documentos que acrediten la conformidad del servicio prestado. 
La facturas se remitirán al Portal de Proveedores de Madrid Destino en la que el proveedor deberá estar 
registrado o registrarse en el mismo si no lo estuviera (enlace: https://proveedores.madrid-destino.com), 
o por Email: facturasproveedores@madrid-destino.com, siempre que las citadas facturas cumplan con 
los requisitos legales y reglamentarios establecidos.  
 
El Email de contacto para cualquier información o incidencia sobre facturación es el siguiente: 
infoproveedores@madrid-destino.com 
 
44. REVISIÓN DE PRECIOS: No procede 

 
45. OBLIGACIONES CONTRACTUALES DE LA ENTIDAD ADJUDICATARIA 

 
El contrato se ejecutará con estricta sujeción a los compromisos adquiridos en su oferta por la entidad 
adjudicataria, a las estipulaciones que rigen los Pliegos. 
 
La entidad adjudicataria responderá de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 
prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la sociedad 
o para terceras partes de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en 
la ejecución del contrato. 
 
 
 
 

https://proveedores.madrid-destino.com/
mailto:facturasproveedores@madrid-destino.com
mailto:infoproveedores@madrid-destino.com
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46.  PLAZO DE GARANTÍA DE LOS CONTRATOS ESPECÍFICOS. 

 

Dada la naturaleza de los servicios y suministros, no se establece un plazo de garantía general para 
los contratos basados o específicos, sin perjucio de lo que puedan recoger los documentos de 
licitación de los mismos. 
 
47. CLÁUSULAS SOCIALES 

 
De conformidad con lo establecido en el Decreto de 19 de enero de 2016 del Delegado de Gobierno de 
Economía y Hacienda por el que se aprueba la Instrucción 1/2016, relativa a la incorporación de 
cláusulas sociales en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Madrid, sus organismos 
autónomos y entidades del sector público municipal, serán de obligado cumplimiento por el 
adjudicatario, las cláusulas sociales establecidas en el presente Pliego que se relacionan a 
continuación, sin perjuicio de lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
El incumplimiento de las mismas generará la imposición de penalidades de conformidad con el 
Apartado 28 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
1.- El adjudicatario estará obligado a que los bienes o servicios objeto del contrato hayan sido 
producidos o se desarrollen respetando las normas sociolaborales vigentes en España y en la 
Unión Europea o de la Organización Internacional del Trabajo. 
 
En el cumplimiento del presente contrato se tendrá en cuenta lo establecido en la Convención de 
Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con diversidad funcional, así como los criterios 
de accesibilidad universal y de diseño universal o diseño para todas las personas, tal como son 
definidos estos términos en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de personas con 
diversidad funcional y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre (en adelante TRLGDPD). 
 
2.- En toda documentación, publicidad, imagen o materiales especiales que, en su caso, deban aportar 
los licitadores o que sean necesarios para la ejecución del contrato, deberán hacerse un uso no sexista 
del lenguaje, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas y fomentar 
con valores de igualdad la presencia equilibrada, la diversidad y la corresponsabilidad. 
 
Corresponderá a la persona Responsable del contrato la comprobación del cumplimiento de esta 
obligación, a cuyo fin llevará a cabo la revisión de la cartelería y documentación, así como de cualquier 
otro soporte que garantice en cumplimiento de esta obligación. 
 
3. En materia de seguridad y salud laboral: 
 
La empresa adjudicataria tiene la obligación de adoptar las medidas de seguridad y salud en el trabajo 
que sean obligatorias para prevenir de manera rigurosa los riesgos que puedan afectar a la vida, 
integridad y salud de las personas trabajadoras. 
 
Asimismo, deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones siguientes: 
 

o La evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva correspondiente a la 
actividad contratada. 

o La formación e información en materia preventiva a las personas adscritas a la ejecución 
del contrato. 

o El justificante de la entrega de equipos de protección individual que, en su caso sean 
necesarios. 

 
De conformidad con lo anterior, el adjudicatario está obligado a respetar y cumplir la normativa vigente 
en materia laboral, de seguridad social, de integración social de minusválidos y de prevención de 
riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de 
Riesgos Laborales y en el Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 
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39/1997, de 17 de enero. Igualmente es de aplicación el Real Decreto 773/1997, 30 de mayo sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual, así como el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, de coordinación de 
actividades empresariales, y toda aquella normativa que sea de aplicación y/o se promulgue durante la 
vigencia del presente procedimiento de contratación. 
 
4. En materia de empleo 
 
Afiliación y alta en la Seguridad Social de las personas trabajadoras destinadas a la ejecución del 
contrato, así como de todas las sucesivas incorporaciones que puedan producirse. 
 
El adjudicatario se compromete a tener asegurados a todos sus trabajadores que ejecuten el suministro, 
cubriendo incluso la responsabilidad civil que cualquier accidente pudiera ocasionar, así como dotar a 
las personas que ejecuten el suministro de todos los medios materiales referido a Seguridad y Salud 
Laboral que ordena la legislación vigente. 
 
El adjudicatario deberá acreditar, mediante declaración responsable, la afiliación y el alta en la 
Seguridad Social de las personas trabajadoras destinadas a la ejecución del contrato. Esta obligación 
se extenderá a todo el personal subcontratado por la entidad adjudicataria principal, destinado a la 
ejecución del contrato.  
 
Para la acreditación del cumplimiento de esta obligación, la entidad adjudicataria aportará una 
declaración responsable al efecto, al inicio del contrato, en la que se señale que las personas 
trabajadoras destinadas a la ejecución del mismo se encuentran afiliadas y dadas de alta en la 
Seguridad Social. 
 
En todo caso, el Responsable del contrato y/o en su caso el órgano de contratación podrá solicitar, 
cuando lo considere oportuno, la aportación de la documentación que acredite el contenido de la 
declaración responsable.  
 
CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS CLÁUSULAS SOCIALES  
 
El Responsable del contrato de MADRID DESTINO supervisará el cumplimiento de las obligaciones que 
en relación a las cláusulas sociales sean impuestas a la empresa adjudicataria en el presente Pliego y 
en el correspondiente a las Cláusulas Administrativas Particulares, así como las que se deriven de la 
legislación social y laboral vigente. 
 
Con carácter previo a la finalización del contrato, la empresa adjudicataria deberá presentar un informe 
relativo al cumplimiento de las obligaciones sociales que le fueran exigibles legal o contractualmente. 

 
48. SUBCONTRATACIÓN 

 

El régimen de subcontratación se regulará por lo establecido en los artículos 215 a 217 LCSP. 

Porcentaje máximo de subcontratación:40% 

El contratista deberá comunicar al Órgano de contratación de MADRID DESTINO por escrito tras la 
adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de éste, su intención de celebrar 
subcontratos, con indicación expresa de la información relacionada a continuación. 

• Parte del contrato a subcontratar, su porcentaje máximo y objeto. 
• Nombre y el perfil empresarial de los subcontratistas, definido por referencia a las condiciones 

de solvencia profesional o técnica de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su 
realización. 

• Identidad, datos de contacto y representante o representantes legales del subcontratista. 
• Justificación documental de la aptitud del subcontratista para ejecutar los trabajos, por 

referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. 
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• Acreditación de que el subcontratista no se encuentra incurso en prohibición de contratar de 
acuerdo con el artículo 71 LCSP. Dicha acreditación podrá hacerse efectiva mediante 
declaración responsable del subcontratista.  

 
El incumplimiento de las obligaciones descritas lleva aparejado la imposición de la penalización señalada 
en el Apartado 52 del presente Pliego.  
 
El adjudicatario del Lote al que se refiera la subcontratación no podrá, en ningún caso, ejecutar el 
suministro objeto de la misma sin la aprobación previa y expresa de MADRID DESTINO. 
 
49. SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD 

 
La entidad adjudicataria queda obligada a tratar de forma confidencial y reservada la información 
recibida, así como a tratar los datos conforme a las instrucciones y condiciones de seguridad que dicte 
la persona responsable del contrato. La entidad adjudicataria deberá respetar el carácter confidencial 
de aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato al que se le 
haya dado el referido carácter o que, por su propia naturaleza, deba ser tratada como tal y estará 
obligado a guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén 
relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo, durante 
la vigencia del contrato y los cinco años posteriores al vencimiento de éste. 
 
50. CESIÓN DEL CONTRATO A TERCERAS PARTES 

 
Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato solo podrán ser cedidos a una tercera persona, 
siempre que las cualidades técnicas o personales de la cedente no hayan sido determinantes en la 
adjudicación. 
 
La persona cesionaria quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones que corresponderían 
a la persona cedente. 
 
51. VIGILANCIA Y EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

 
La dirección e inspección de la ejecución de los suministros, así como la comprobación de las 
características y calidades de los mismos se realizarán por la Dirección Técnica de Madrid Destino, 
quien podrá dirigir instrucciones al adjudicatario, inspeccionar y ser informado, cuando lo solicite, del 
proceso de ejecución de lo contratado. 
 
52. EJECUCIÓN DEFECTUOSA: INCUMPLIMIENTOS Y PENALIZACIONES 

 
Se establece la siguiente clasificación de incumplimientos y los posibles hechos, con carácter 
enunciativo y no limitativo: 
 
• Faltas leves: falta de exactitud de facturas y justificantes. 

 
• Faltas graves: El retraso o suspensión en la entrega del suministro indicado en la invitación; 

incumplimiento parcial de la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato; incumplimiento 
de las instrucciones dadas por Madrid Destino; y/o reincidencia en un mismo incumplimiento leve 
anterior. 

 
No presentar oferta a los contratos basados / específicos o presentar oferta defectuosa que impida 
su admisión, Se podrásuspender en la participación en el Sistema Dinámico de Adquisición por un 
plazo de entre 2 y 4 meses. 
 

• Faltas muy graves: La acumulación o reiteración de tres faltas graves cometidas en el transcurso 
de un año, el abandono del contrato, no adecuación del producto suministrado a las 
especificaciones técnicas establecidas en los pliegos y/o solicitud de oferta, así como el 
incumplimiento de las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral 
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establecidas por las disposiciones legales. En especial, el incumplimiento de las condiciones 
especiales de ejecución del contrato; infracción de las condiciones establecidas para la 
subcontratación; incumplimiento de las obligaciones laborales o sociales en relación con su 
plantilla y de la normativa en materia de igualdad entre mujeres y hombres; incumplimientos de la 
obligación del secreto profesional y de las obligaciones derivadas del cumplimiento de la legislación 
aplicable en materia de protección de datos; la reincidencia en un mismo incumplimiento grave 
anterior. 

 
Los incumplimientos se sancionarán con arreglo a la siguiente escala: 
 

• Incumplimientos leves, hasta el 1% del importe total de adjudicación. 
• Incumplimientos graves, hasta el 5% del importe total de adjudicación. 
• Incumplimientos muy graves, hasta el 10% del importe total de adjudicación. Esta penalidad 

podrá alcanzar el 20% del importe total de adjudicación en caso de incumplimiento de las 
condiciones especiales de ejecución del contrato. 

 
Cuando las penalizaciones por incumplimiento excedan del 10% del precio ofertado, la sociedad 
contratante podrá iniciar el procedimiento para declarar la prohibición de contratar. 
 
El límite máximo de la cuantía total de las penalizaciones que podrán imponerse no podrá exceder 
del 20% del precio ofertado. 
 
53. MODIFICACIONES DE LOS CONTRATOS ESPECÍFICOS. 

 
Los contratos basados o específicos en el marco del presente sistema dinámico de contratación 
podrán modificarse, en el caso de que manteniendo la finalidad del contrato y de acuerdo con el 
artículo 204 de la LCSP, cuando se produzcan las circunstancias siguientes: 
 

1. En el caso de que se haya definido la prestación como la realización de una actividad 
determinada, cuando Madrid Destino, por razones de interés público debidamente justificadas, 
acuerde la no realización de una parte de la prestación, con la consecuente reducción del 
precio del contrato específico y con la aceptación del contratista. 
 

2. Cuando Madrid Destino  manifieste la necesidad de realizar una modificación en las tareas 
objeto del contrato específico definido como la realización de una actividad determinada. En 
todo caso, las nuevas tareas propuestas deberán ajustarse al objeto definido en el documento 
de invitación a la presentación de ofertas y en los pliegos reguladores del sistema dinámico. 

 
3. De conformidad con lo establecido en el artículo 204.1 b) de la LCSP, la modificación no podrá 

suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato. 
 

Las modificaciones previstas tendrán como límite máximo y total, teniendo en cuenta la totalidad de 
las modificaciones que se realicen durante la ejecución del contrato, el 20% del importe de 
adjudicación sin IVA del contrato específico. 
 
En los supuestos en los que la determinación del precio se realice mediante unidades de 
ejecución, no tendrán la consideración de modificaciones, siempre que así se haya 
establecido en el documento de invitación, la variación que durante la correcta ejecución de 
la prestación se produzca exclusivamente en el número de unidades realmente ejecutadas 
sobre las previstas en el contrato, las cuales podrán ser recogidas en la liquidación, siempre 
que no representen un incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio del contrato. 

 
 
54. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El contrato podrá ser objeto de resolución cuando concurra alguna de las siguientes causas: 
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- El incumplimiento de las cláusulas y/o condiciones contenidas en el mismo. 
 

- La muerte o incapacidad sobrevenida de la entidad adjudicataria o la extinción de su 
personalidad jurídica, salvo que se acuerde la continuación del contrato con sus personas 
herederas o entidades/empresas sucesoras. En los casos de fusión, escisión, aportación o 
transmisión de empresas o ramas de la empresa se entenderá subrogada en los derechos y 
deberes de la entidad adjudicataria la entidad resultante o beneficiaria siempre que conserve 
la solvencia requerida para la formalización del contrato. 

 
- La declaración de insolvencia en cualquier procedimiento y, en caso de concurso, la apertura 

de la fase de liquidación, salvo que, en este último caso, la entidad adjudicataria prestare las 
garantías suficientes a juicio de sociedad contratante para la ejecución del mismo. 

 
- Incurrir en falta tipificada como “muy grave”. 

 
- Cuando las penalizaciones alcancen el 20% del importe de adjudicación. 

 
- El mutuo acuerdo entre las partes. 

 
- Cualquier otra determinada por la legislación vigente. 

 
 

En Madrid,   
 
POR MADRID DESTINO 
Fdo.-             
 
        
 
 
 
 
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN     
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ANEXO I. 
 
 MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN. 

 

D./Dña..................................................................., con DNI número.........................en nombre 
(propio) o (de la empresa que representa)............................................ con NIF............................. y 
domicilio fiscal .....................................……………………… 
………………………….…en............................calle................................................................................
...número..................... habiendo tenido conocimiento del anuncio por el que se admiten solicitudes 
de participación en el SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN PARA EL SUMINISTRO DE 
MATERIAL DE ILUMINACIÓN EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO, INCLUYEDO TRANSPORTE, 
MONTAJE Y DESMONTAJE, EN EL TEATRO CIRCO PRICE, solicito: 

1.- Que la empresa/operador económico sea admitido a participar en dicho sistema, en la categoría 
objeto del presente Sistema Dinámico de Adquisición: 

EXPEDIENTE: SP24-00360 ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DINÁMICO DE 
ADQUISICIÓN, PARA EL SUMINISTRO DE MATERIAL DE ILUMINACIÓN EN RÉGIMEN DE 
ARRENDAMIENTO, INCLUYEDO TRANSPORTE, MONTAJE Y DESMONTAJE CON MOTIVO 
DE LA CELEBRACIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS NAVIDAD, INVERFEST Y FESTIVAL 
INTERNACIONAL DE MAGIA, A CELEBRAR EN EL TEATRO CIRCO PRICE, ADJUDICAR 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO. 
 

2.- Que a sus efectos me sean cursadas las correspondientes invitaciones en los procedimientos de 
adjudicación que se efectúen a cuenta del sistema dinámico de adquisición. 

3.- Adjunto a esta solicitud la documentación exigida, que se detalla a continuación: 

1. El Anexo I adjunto al presente pliego, firmado. 

2. El Anexo II adjunto al presente pliego, firmado. 

3. Anexo III, adjunto al presente pliego, firmado. 

4. Anexo IV Compromiso de adscripción de medios personales y materiales, firmado. 

5. Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) de la entidad licitadora debidamente 

cumplimentado.  

6. Escritura de constitución (y modificación en su caso), convenientemente inscritas en el 
Registro Público que corresponda y que incluyan mención al objeto social de la empresa (por 
ejemplo, en los estatutos sociales). 

7. Para las personas jurídicas: CIF. 
8. DNI del representante firmante.  
9. El poder que acredite dicha representación. 
10. Certificado emitido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, indicativo del 

epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas en el que la empresa se encuentra dado 
de alta o alta en el Impuesto de Actividades Económicas 

11. Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 

a. Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
acreditativa de que la empresa se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ESTATALES. 

b. Certificación positiva expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
acreditativa de que la empresa se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL. 

12. Documentación de acreditación de la solvencia económica y financiera, en los términos 
establecidos en el apartado 12 del presente pliego. 

13. Documentación de acreditación de la solvencia técnica o profesional, en los términos 
establecidos en el apartado 13 y 13.1 del presente pliego. 

14. Documentación de acreditación de la disposición de una póliza de seguro, en los 
términos establecidos en el apartado 14 del presente pliego., debiendo presentar a los efectos 
fotocopia de la póliza correspondiente y del último recibo abonado. 

 



 
 

SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN MATERIAL DE ILUMINACIÓN. TRANSPORTE, MONTAJE Y DESMONTAJE. SP24-00360 

            42 
   

 

Expido y firmo la presente declaración en: 
 
 
 
 
 
 
 

En Madrid a  de de 2024 

(Firma del solicitante) 
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ANEXO II 
 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

D./Dña..................................................................., con DNI número.........................en nombre 

(propio) o (de la empresa que representa)............................................ con NIF............................. y 

domicilio fiscal .....................................……………………… 

………………………….…en............................calle................................................................................

...número.....................enterado del anuncio publicado en el (perfil de contratante, DOUE) DECLARO 

BAJO MI RESPONSABILIDAD: Que se cumplen todas las condiciones establecidas legalmente para 

contratar con MADRID DESTINO., así como con las condiciones particulares que rigen la contratación 

del SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN PARA EL SUMINISTRO DE MATERIAL DE 

ILUMINACIÓN EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO, INCLUYEDO TRANSPORTE, MONTAJE Y 

DESMONTAJE, EN EL TEATRO CIRCO PRICE. 

Que designa la siguiente dirección de CORREO ELECTRÓNICO a los efectos de practicar las 

notificaciones:_____________________________________________________ 

Dicho correo electrónico coincide con el incluido en la plataforma de licitación de Madrid Destino: 
Pixelware. 
 

Asimismo, declaro responsablemente: 

1.9 Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede presentarse 

a la licitación, así como firmante de la declaración ostento la debida representación para la 

presentación de la proposición y de aquella. En caso de licitar en nombre propio declara que tiene la 

capacidad necesaria para firmar la presente declaración. 

2.9 Que la sociedad a la que represento (o el firmante de la declaración cuando actúe en nombre 

propio) cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los requisitos de 

solvencia económica y financiera y técnica o profesional exigidos, en las condiciones que establezca 

el pliego de conformidad con el formulario normalizado del documento europeo único de contratación. 

3.9 Que la sociedad a la que represento (o el firmante de la declaración cuando actúe en nombre 

propio) no está incurso/a en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión como consecuencia 

de la aplicación del artículo 71.3 de la LCSP. 

 
DECLARA bajo su responsabilidad: 
 
1º Que la empresa a la que representa emplea a: (Marque una de las casillas) 
 
 Es un Centro Especial de Empleo.  
 Emplea a menos de 50 trabajadores  
 Emplea a 50 o más trabajadores (En el caso de incluirse en esta opción marque a continuación, la 

casilla que corresponda): Marque la casilla que cororesponda) 
 

 Cumple con la obligación de que entre ellos, al menos, el 2% sean trabajadores con 
discapacidad, establecida por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social. 

 
 Cumple las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el 
que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor 
de trabajadores con discapacidad.  
 

2º Que la empresa a la que representa, cumple con las disposiciones vigentes en materia laboral y social.  
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3º Que la empresa a la que representa: (Marque la casilla que corresponda) 
 
 Cumple con lo establecido en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad.  
 
 En aplicación del apartado 5 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres, la empresa no está obligada a la elaboración e implantación 
del plan de igualdad.  

 
4º Que la empresa a la que representa: (Marque una de las casillas) 
 
 No pertenece a un grupo de empresas. 
 
 Si pertenece a un grupo de empresas, en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio. A efectos 

del artículo 149.3 LCSP, las empresas pertenecientes al grupo que se presentan a la licitación son 
las siguientes: (Indicar) 

 
5º Además, declara bajo su responsabilidad que: (Marque una de las casillas) 
 
  No es una empresa, en el sentido del artículo 1 del anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de 

la Comisión, de 17 de junio de 20141. 
 
  La empresa a la que represento tiene categoría de PYME y se define microempresa, al ocupar a 

menos de 10 personas y tener un volumen de negocios anual o balance general anual que no 
supera los 2 millones EUR. (artículo 2.3. del anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014). 

 
  La empresa a la que represento tiene categoría de PYME y se define pequeña empresa, al ocupar 

a menos de 50 personas y tener un volumen de negocios anual o balance general anual que no 
supera los 10 millones EUR. (artículo 2.2. del anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014). 

 
  La empresa a la que represento tiene categoría de PYME y se define mediana empresa, al ocupar 

a menos de 250 personas y tener un volumen de negocios anual que no excede de 50 millones 
EUR o balance general anual que no excede de 43 millones EUR (artículo 2.1. del anexo I del 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014). 

 
  La empresa a la que represento no tiene categoría de PYME, al ocupar a 250 personas o más y 

tener un volumen de negocios anual que excede de 50 millones EUR o balance general anual que 
excede de 43 millones EUR. 

 
Expido y firmo la presente declaración en 

En  ..........................  a ........ de ................. de 2024. 
(Firma del solicitante) 

 

1 El anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, en su artículo 1 
titulado “Empresa” dispone lo siguiente: “Se considerará empresa toda entidad, independientemente de 
su forma jurídica, que ejerza una actividad económica. En particular, se considerarán empresas las 
entidades que ejerzan una actividad artesanal u otras actividades a título individual o familiar, así como 
las sociedades de personas y las asociaciones que ejerzan una actividad económica de forma regular.” 
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ANEXO III.  

 
MODELO DE RELACIÓN DE TRABAJOS PRESTADOS  

(RELACIÓN DE SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL) 
 

OBJETO DEL 
SUMINISTRO/SERVICIO 

DESTINATARIO 

(Organismo  

público o entidad 

privada) 

AÑO DE  

PRESTACIÓN 
IMPORTE  SIN IVA 

        
        
        
        
    

 
    

        
        
        
        
        
        
        
        
        

    
 

 
➢ La empresa licitadora declara que dispone de un servicio técnico y mantenimiento 

garantizando la sustitución en caso de no funcionamiento de alguno de los suministros 
que oferte. 
 

➢ Acredita la relación de los suministros y servicios indicados en el cuadro anterior, mediante 
certificados de ejecución, los cuales deberán contener el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado de los mismos, así como la descripción concreta de lo ejecutado. En caso de 
no disponer de dichos certificados, deberá aportar contratos o facturas. 
(Adjuntar en la plataforma de licitación los CERTIFICADOS): 

 
Expido y firmo la presente declaración en 

En  ..........................  a ........ de ................. de 2024. 

(Firma del solicitante) 
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ANEXO IV.  
 

COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES. 

 

D./Dña …………………………………………………….., con DNI número......................... en nombre y 

representación de la Sociedad ……………………………………………….., con N.I.F. ……………… al 

objeto de participar en el SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN PARA EL SUMINISTRO DE 

MATERIAL DE ILUMINACIÓN EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO, INCLUYEDO TRANSPORTE, 

MONTAJE Y DESMONTAJE, EN EL TEATRO CIRCO PRICE, convocado por MADRID DESTINO: 

 

DECLARA bajo su responsabilidad: 

 

Que se compromete a adscribir a la ejecución del contrato los medios personales y materiales 

establecidos en los pliegos que rigen la presente contratación. 

 

Medios a adscribir:  
 
MEDIOS MATERIALES: 
 
La cobertura de la ejecución del suministro y el correcto cumplimiento del contrato de conformidad con 
las exigencias señaladas en los Pliegos que rigen la presente contratación. 
 
Los contratos específicos exigirán la presentación de la la ficha descriptiva de todos y cada uno de los 
elementos que se pidan en la oferta, incluyendo las certificaciones y homologaciones de los equipos y 
materiales a suministrar, facilitándose dicha información en dicha fase. 
 
MEDIOS PERSONALES 
 

1) Tener personal suficiente para la la carga, transporte, descarga, montaje, pruebas del correcto 
funcionamiento del material, mantenimiento y desmontaje. 
 

2) Estará obligado a nombrar un Responsable del suministro, que será el interlocutor entre el 
Responsable del contrato de MADRID DESTINO y el personal del adjudicatario, debiendo estar 
disponible presencialmente en el momento de la verificación del funcionamiento del material, así 
como debiendo estar localizable en horario comercial (incluidos festivos y fines de semana), para 
solventar cualquier cuestión referente al cumplimiento del objeto de la presente contratación. 

 
3) Asimismo, el adjudicatario deberá designar un sustituto del Responsable del suministro, en los 

supuestos de ausencia del titular. 
 
Los contratos específicos podrán prever la exigencia de que se especifiquen en la oferta los perfiles 
y la cualificación profesional del personal adscrito a la ejecución de la prestación, por los que se 
compromete, en su caso a facilitar dicha información. 
 

Expido y firmo la presente declaración en 

En  ..........................  a ........ de ................. de 2024. 

(Firma del solicitante) 


